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CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES QUE 

PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA DE 

CUENTAS 
 

ANTECEDENTES 
 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 
 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 
 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 
propuestas por el Secretario Técnico. 
 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 
expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo 
colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población 
una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las 
entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las 
entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

 
 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica 

en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases 
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 
les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 
 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, 
el cual examinó los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación 
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, contando con la participación de 
entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de 
Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión 
Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 
 

Con fecha 18 de noviembre de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 
sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de 
Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de 
Cuentas. 

 
En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a que hace 
referencia la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 
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I.  INTRODUCCIÓN 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la 
administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 
operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 
 
Los entes públicos deberán asegurarse que el SCG, entre otros objetivos, facilite el registro y control de los 
inventarios de los bienes de los entes públicos. 
 
Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, dispondrán de clasificadores 
presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 
automática. 
 
En este sentido, ya se han aprobado los clasificadores presupuestarios, como el Clasificador por Rubros de 
Ingresos, el Clasificador por Objeto del Gasto, el Clasificador por Tipo de Gasto, las Clasificaciones Funcional, 
Administrativa y Económica; adicionalmente el Plan de Cuentas hoy corresponde al Catálogo de Bienes que 
nos permitirá administrar, controlar e identificar de forma eficiente los bienes adquiridos por los entes públicos. 
 
El Catálogo de Bienes forma parte de los documentos especificados en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad) que debe aprobar el CONAC, de tal forma que los Sistemas de 
Contabilidad Gubernamental de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, generen en 
forma automática la información sobre los gastos de los entes públicos, en forma homogénea y en tiempo real, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 y en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad.  
 
El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que servirá de base para  
la identificación de los bienes adquiridos por los entes públicos, tanto los de  consumo como aquéllos que se 
consideran de gasto de capital.  
 
Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes que servirá para los tres órdenes de gobierno 
con el fin de que sea homogénea. 
 
El Catálogo de Bienes deberá tener una correlación en forma precisa con el Clasificador por Objeto del Gasto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 y el Plan de Cuentas publicado dentro del 
Manual de Contabilidad Gubernamental el 22 de noviembre de 2010, ya que es la forma más expedita y 
eficiente de coordinar inventarios con cuentas contables y  realizar un efectivo control de los bienes registrados.  
 
A la vez, ambos sistemas deben respetar la estructura de cuentas que establece el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN), al que México está adherido. 
 
A su vez, ambas clasificaciones deben permitir su relación automática con las cuentas económicas 
correspondientes. La correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se facilita, 
dado que el carácter económico de las diversas transacciones forma parte de la Clave Presupuestaria y es 
introducido al sistema cada vez que hay un registro. 
 
Por otra parte, las cuentas económicas deben estar de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en el Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP) editado por el Fondo Monetario Internacional (FMI), que son 
modelos de validez mundial. 
 
En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones: 
 
 Relaciones biunívocas entre el Clasificador por Objeto del Gasto, la Lista de Cuentas y el Clasificador de 

Bienes, en lo que corresponda a éste ultimo. A su vez de todos ellos con el SCIAN. 
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 Relaciones entre los Clasificadores Presupuestarios y la Lista de Cuentas con la estructuras de cuentas 
del SNC (ONU) y del MEFP (FMI). 

El cuadro siguiente esquematiza las relaciones básicas entre las diferentes estructuras de cuentas tanto para 
gastos como para ingresos: 
 
 

 
 

II.  BASE LEGAL 
 
La Ley de Contabilidad en su Artículo 41 establece que para el registro único de las operaciones 
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas 
y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 
 
Asimismo, en la Fracción I, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, establece la responsabilidad en lo 
relativo a la Federación y las entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de 
Cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas matrices de 
conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41. 
 
III. OBJETIVOS  
 
Los principales objetivos del Catálogo de Bienes son los siguientes: 
 

 Establecer criterios uniformes y homogéneos para el control, la fiscalización y la identificación de bienes. 
 

 Definir su agrupamiento, clasificación y codificación, de los bienes con el fin de estandarizarla, a efectos 
de contar con información simple, completa, ordenada e interrelacionada de los tipos de bienes 
susceptibles de ser ingresados al inventario patrimonial de los entes públicos. 
 

 Identificar y cuantificar los tipos de bienes que se consideran en los procesos de programación y 
presupuestación anual de las adquisiciones y contrataciones, en la elaboración de los requerimientos, 
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en el proceso de la administración de bienes, lo cual exige establecer un marco técnico-legal y 
conceptual que efectivamente permita cumplir con el objetivo descrito en este documento. 
 

 Agilizar la acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración de los bienes, con el 
objetivo de que los entes públicos puedan llevar un mejor control de los mismos. 
 

 Vincular el Catálogo de Bienes al Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de Cuentas para el 
tratamiento uniforme de éstos. 
 

 Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes referidas y que permita a 
la Ley de Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos.  
 

El Catálogo contiene, de manera estandarizada y analítica, la relación de los tipos de bienes que pueden ser 
incorporados al patrimonio gubernamental, independiente de la modalidad de adquisición. 
 
Los bienes constituyen una parte fundamental del patrimonio gubernamental, están sujetos a un conjunto de 
normas y leyes que posibilitan a los entes públicos, administrar de manera ordenada y eficiente los bienes y 
permite un adecuado registro y control de los inventarios de bienes. 
 
IV.  VENTAJAS 
 

  Clasificar los bienes que se adquieren en el Sector Gubernamental.  
  Contar con cuadros estadísticos que nos permita conocer la demanda real del Sector.  
 Contar con información confiable para proponer compras conjuntas o convenios modelo.  

 
V.      ALCANCE 
La estructura del Catálogo de Bienes presentada en este documento, será utilizado por todos los entes 
públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 2 de las disposiciones generales de la Ley de 
Contabilidad.  
 
La armonización se realizará hasta el nivel de CLASE. A partir de la Subclase, las unidades administrativas 
podrán desagregar de conformidad a sus necesidades. 
 
VI.     CONTEXTO CONCEPTUAL 
 

El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya armonizado 
con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes 
valorados con las cuentas contables y realizar una administración efectiva y control de los bienes registrados. 
Igualmente debe señalarse la importancia de que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema 
de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad 
nacional, actividad a cargo del  INEGI. 
 

El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación de 
bienes, definir su agrupamiento, clasificación, codificación y vinculación con el Clasificador por Objeto del 
Gasto. 
 

La identificación de los bienes se utiliza en los procesos de programación y presupuestación anual, de las 
adquisiciones y contrataciones en la elaboración de los requerimientos. 
 

La Ley de Contabilidad define a los gastos devengados como momento contable del gasto que refleja el 
reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras contratados; se devenga en el momento que ocurren las transacciones así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos y resoluciones. 
 
El registro integra la ejecución presupuestaria del gasto con los movimientos de la contabilidad; de esta forma, 
los estados financieros reflejarán la precisión de la situación patrimonial del ente público. 
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Los entes públicos deberán solicitar a las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de 
gobierno, que determine la incorporación de los bienes que adquieran en dicho catálogo a nivel de subclase y 
su respectivo número consecutivo, lo cual permitirá mantener actualizado el catálogo de bienes. 
 
VII.    LINEAMIENTOS 
 
El Catálogo de Bienes permitirá: 

 Captar, ordenar, codificar, relacionar, actualizar y proporcionar información de los bienes  que deberán 
ser incorporados en el inventario de los entes públicos. 
 

 Contar con un documento que estandarice los criterios de incorporación de bienes en el inventario 
patrimonial de los entes públicos. 
 

 Brindar información apropiada, sistematizada, simplificada y completa de los bienes del  
Estado. 

El Catálogo de Bienes será utilizado por los entes públicos de las tres órdenes de gobierno, para la 
incorporación a su inventario patrimonial institucional de los bienes descritos en el mismo, así como para la 
emisión de informes solicitados.  

 
VIII. ESTRUCTURA BÁSICA  
 
La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas las 
transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles 
numéricos estructurados de la siguiente manera: 
 

 El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo 
del Clasificador por Objeto del Gasto. 
 

 El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se 
relaciona con el Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 
 

 El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por 
Objeto del Gasto, conformado por 1 dígito. 
 

 El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador 
por Objeto del Gasto. 
 

  El quinto nivel, finalmente, identifica al NÚMERO CONSECUTIVO asignado a cada bien mueble de un 
total con las mismas características. Estará numerado en forma correlativa. 
 
 

La  armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se asignará 
de acuerdo a las necesidades y según lo determinen las unidades administrativas o instancias competentes de 
cada orden de gobierno. 
 
 
Al registrar los bienes en el inventario se debe tener una idea clara de la descripción del bien, así como su 
naturaleza y el uso que se le está dando, con la finalidad de definirlo y ubicarlo dentro del Catálogo de Bienes, 
en el grupo, subgrupo, clase, subclase y se añadirá el número consecutivo generado por el sistema para 
determinar el bien específico de la institución. Éste número es el que determinará la cantidad de bienes 
correspondiente a cada tipo de bien. 
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EJEMPLO DE CODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO DE BIENES 
 

                                         CLAVE 

GRUPO SUBGRUPO CLASE SUBCLASE NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

2     Materiales y suministros  

2 5    
Productos químicos, 
farmacéuticos y de 
laboratorio 

2 5 1   
Productos químicos 
básicos 

2 5 1 1  Compuestos aromáticos 

2 5 1 1 0001 Alcohol aromático 

 
 
 

        ARMONIZADO   DE ACUERDO A  
     LAS NECESIDADES 

 
De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 
  

CÓDIGO
25110001 

 
IX. CATÁLOGO DE BIENES ARMONIZADO  

GRUPO SUBGRUPO CLASE  DESCRIPCIÓN 

2 0 0 Materiales y suministros 
2 1 0 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 
2 1 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
2 1 2 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
2 1 3 Material estadístico y geográfico 

2 1 4 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

2 1 5 Material impreso e información digital 

2 1 6 Material de limpieza 

2 1 7 Materiales y útiles de enseñanza 

2 1 8 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2 2 0 Alimentos y utensilios 
2 2 1 Productos alimenticios para personas 
2 2 2 Productos alimenticios para animales 
2 2 3 Utensilios para el servicio de alimentación 
2 3 0 Materias primas y materiales de producción y comercialización 

2 3 1 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima 

2 3 2 Insumos textiles adquiridos como materia prima 
2 3 3 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima 

2 3 4 
Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como 
materia prima 
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2 3 5 
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia 
prima 

2 3 6 
Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como 
materia prima 

2 3 7 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 
2 3 8 Mercancías adquiridas para su comercialización 
2 3 9 Otros productos adquiridos como materia prima 
2 4 0 Materiales y artículos de construcción y de reparación 
2 4 1 Productos minerales no metálicos 

2 4 2 Cemento y productos de concreto 

2 4 3 Cal, yeso y productos de yeso 
2 4 4 Madera y productos de madera 

2 4 5 Vidrio y productos de vidrio 
2 4 6 Material eléctrico y electrónico 
2 4 7 Artículos metálicos para la construcción 
2 4 8 Materiales complementarios 
2 4 9 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2 5 0 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

GRUPO SUBGRUPO CLASE  DESCRIPCIÓN 

2 5 1 Productos químicos básicos 
2 5 2 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
2 5 3 Medicinas y productos farmacéuticos 
2 5 4 Materiales, accesorios y suministros médicos 
2 5 5 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
2 5 6 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
2 5 9 Otros productos químicos 
2 6 0 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2 6 1 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2 6 2 Carbón y sus derivados 
2 7 0 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 
2 7 1 Vestuario y uniformes 
2 7 2 Prendas de seguridad y protección personal 
2 7 3 Artículos deportivos 
2 7 4 Productos textiles 
2 7 5 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
2 8 0 Materiales y suministros para seguridad 
2 8 1 Sustancias y materiales explosivos 
2 8 2 Materiales de seguridad publica 
2 8 3 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
2 9 0 Herramientas, refacciones y accesorios menores 
2 9 1 Herramientas menores 
2 9 2 Refacciones y accesorios menores de edificios 

2 9 3 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

2 9 4 
Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnologías de la 
información 

2 9 5 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
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laboratorio 

2 9 6 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
2 9 7 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 
2 9 8 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2 9 9 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 
5 0 0 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
5 1 0 Mobiliario y equipo de administración 
5 1 1 Muebles de oficina y estantería 
5 1 2 Muebles, excepto de oficina y estantería 
5 1 3 Bienes artísticos, culturales y científicos 
5 1 4 Objetos de valor 
5 1 5 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
5 1 9 Otros mobiliarios y equipos de administración 
5 2 0 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
5 2 1 Equipos y aparatos audiovisuales 
5 2 2 Aparatos deportivos 
5 2 3 Cámaras fotográficas y de video 

GRUPO SUBGRUPO CLASE  DESCRIPCIÓN 

5 2 9 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
5 3 0 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 
5 3 1 Equipo médico y de laboratorio 
5 3 2 Instrumental médico y de laboratorio 
5 4 0 Vehículos y equipo de transporte 
5 4 1 Vehículos y equipo terrestre 
5 4 2 Carrocerías y remolques 
5 4 3 Equipo aeroespacial 
5 4 4 Equipo ferroviario 
5 4 5 Embarcaciones 
5 4 9 Otros equipos de transporte 
5 5 0 Equipo de defensa y seguridad 
5 5 1 Equipo de defensa y seguridad 
5 6 0 Maquinaria, otros equipos y herramientas 
5 6 1 Maquinaria y equipo agropecuario 
5 6 2 Maquinaria y equipo industrial 
5 6 3 Maquinaria y equipo de construcción 

5 6 4 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

5 6 5 Equipo de comunicación y telecomunicación 
5 6 6 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
5 6 7 Herramientas y maquinas-herramienta 
5 6 9 Otros equipos 
5 7 0 Activos biológicos 
5 7 1 Bovinos 
5 7 2 Porcinos 
5 7 3 Aves 
5 7 4 Ovinos y caprinos 
5 7 5 Peces y acuicultura 
5 7 6 Equinos 
5 7 7 Especies menores y de zoológico 
5 7 8 Árboles y plantas 
5 7 9 Otros activos biológicos 
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Con respecto al catálogo de bienes inmuebles, se presentará en una siguiente fase de armonización. 

 
SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la 
elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por 
Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

 
TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, de la Ley de Contabilidad, los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos 
Autónomos deberán apegarse a los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita 
la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a más tardar el 
31 de diciembre de 2011. 

 
CUARTO.- Al adoptar e implementar los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que 

permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, las 
autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y 
Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 
respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en tanto el CONAC emite 
lo conducente. 

 
QUINTO.-En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el presente Acuerdo por el que se 
emite la Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática 
con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.  

 
SEXTO.-En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán apegarse a los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que 
permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a más 
tardar el 31 de diciembre de 2011. 

 
SÉPTIMO.- Los entes públicos que tengan vigente un Catálogo de Bienes o instrumento similar, podrán 

aplicarlo en un proceso de transición o compatibilización con el presente Catálogo de Bienes aprobado por este 
Consejo, hasta el 31 de Diciembre de 2012, siempre que exista una correlación directa y automática entre 
ambos. 

 
 
OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 

Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 
 
NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un marco 
contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 
 
DÉCIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada  con 
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dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 

 
DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y 

Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran 
al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

 
DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 

Contabilidad, los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación 
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades 
Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos mil 
once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE 
CONSTAR que el documento consistente de 7 fojas útiles impresas por ambos lados denominado 
Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática con el 
Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, corresponde con los textos presentado a dicho 
Consejo, mismos que estuvo  a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable,  en 
su segunda reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 
20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
 
 

SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

 
 
 
 
 
 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la 
SHCP, el C.P.C. Rogelio Santillán Buelna, Director General 
Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en 
ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, y 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
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GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
SIMPLIFICADO PARA LOS MUNICIPIOS CON MENOS DE 

VEINTICINCO MIL HABITANTES 
 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 
 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya 
sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 
 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 
propuestas por el Secretario Técnico. 
 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos 
y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 
adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de 
leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo 
colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades 
Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica 

en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 
 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el 
artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 
 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el 
cual examinó los Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para 
los Municipios con Menos de Veinticinco Mil Habitantes, contando con la participación de entidades 
federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el 
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la 
Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de 
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Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 
 

Con fecha 18 de noviembre de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión, 
respectivamente, sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco Mil 
Habitantes. 
 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I y XI, de la Ley de Contabilidad, el 
CONAC ha decidido lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco Mil Habitantes, el cual se integra de la 
siguiente manera: 

 
ÍNDICE 
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ASPECTOS GENERALES 

 
El pasado 22 de noviembre de 2010 el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), con 

fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de 



30 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1053 

Contabilidad), emitió el Manual de Contabilidad Gubernamental, el cual constituye la base normativa mínima del 
nuevo modelo de Contabilidad Gubernamental y tiene como propósitos mostrar los conceptos básicos, los 
elementos que lo integran y las bases técnicas y metodológicas en que debe sustentarse para su 
funcionamiento operativo; permitiendo generar en forma automática y en tiempo real, estados de ejecución 
presupuestaria, contables y económicos, incluidos en la Ley de Contabilidad, en el Marco Conceptual 
Gubernamental, los Postulados Básicos y las características técnicas del Sistema ya aprobadas por el CONAC; 
todos estos elementos Integran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).  
 

Por su parte el Artículo 9 fracción XI establece, que el Consejo tendrá las facultades para determinar las 
características de Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado (SCGS) que podrán aplicar los 
municipios con menos de veinticinco mil habitantes. 
  

El SCGS, deberá cumplir con el contexto legal, conceptual y técnico del SCG establecido por la Ley de 
Contabilidad, mismo que  debe responder a ciertas características: 
 

 Ajustar la contabilidad a las Normas Contables y Lineamientos para la generación de información 
Financiera, emitidos por el  CONAC. 
 

 Facilitar la consolidación e integración en los Estados Financieros y demás información presupuestaria  
y contable que emane de la contabilidad del ente público.  
 

 Implementar procedimientos de registro de operaciones que faciliten la elaboración de la cuenta pública 
y el conocimiento en tiempo real, de la situación económico-financiera.  
 

 Utilizar modelos uniformes de documentos, registros, estados y cuentas.  
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado, está sustentado en la  base normativa emitida por 
el CONAC; que a la fecha es: 
 

 Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 

 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

 Clasificador por Rubros de Ingresos 

 Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

 Clasificador por Objeto del Gasto 

 Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos  

 Clasificador por Tipo de Gasto 

 Clasificación Funcional del Gasto 

 Manual de Contabilidad Gubernamental  

 Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio  

 Clasificación Administrativa 

 Clasificación  Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos 

 Lineamientos mínimos relativos al Diseño e Integración del Registro en los Libros Diario, Mayor e 

Inventarios y Balances (Registro Electrónico) 

 Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados con 

los recursos públicos federales 
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 Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de 

los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la 

materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública 

Mismo, que deberá ser revisado a la luz de las Normas Contables y Lineamientos, que emita el CONAC. 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado, será aplicable de manera transitoria en tanto los 
avances en la armonización, permitan adoptar e implementar los elementos técnicos y tecnológicos del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental Nacional, consideraciones que serán evaluadas en un plazo no mayor a 3 
ejercicios. 
 

Considerando que la variable población no es suficiente para la determinación de la dimensión del ente 
público, ya que como puede ocurrir en el caso de los municipios turísticos, el volumen de servicios 
prestados puede superar al que le corresponda en función de las personas censadas; se conjuga la 
población con la variable ingreso, para determinar la aplicación del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental Simplificado General o Básico.  
 

POBLACIÓN CON MENOS DE 25 MIL HABITANTES E INGRESOS 
Mayores a  

$10’000,000.00 
Menor o Igual a 
$10’000,000.00 

SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO 

GENERAL (SCGSG) 

SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO BÁSICO 
(SCGSB) 

El número de habitantes está en función de las cifras  del último censo de 
población y vivienda. 

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado General (SCGSG), será aplicable a  los municipios 

con menos de veinticinco mil habitantes y con ingresos mayores a $10’000,000.00.  
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado Básico (SCGSB) será aplicable para los municipios 
con menos de veinticinco mil habitantes y con ingresos menores o iguales a  $10’000,000.00. 
 

Cuando los municipios con menos de veinticinco mil habitantes dejen de cumplir con alguna de las variables, 
deberán pasar al Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado General o Nacional, según corresponda,  
y cumplir como las normas correspondientes.  
 
 

El cambio de modelo contable será obligatorio, a partir del 1° de enero del ejercicio siguiente a aquél en que 
se haya rebasado la población o los ingresos señalados. 
 
 

Es deseable que los municipios que cuenten con un Sistema de Contabilidad Gubernamental, que cumpla 
con las disposiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y en las Normas Contables y Lineamientos 
emitidos y aprobados por el CONAC,  lo sigan utilizando aún cuando se  encuentren dentro de los parámetros 
de población e ingresos brutos señalados en estos Lineamientos. 
 
 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
SIMPLIFICADO GENERAL Y BÁSICO  

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado General y Básico, de acuerdo con el Marco 

Conceptual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, en la medida que les corresponda,  
tiene como objetivos: 
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a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el 

manejo de los recursos; 
 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las 
operaciones de la Administración Pública; 
 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los 
fines y objetivos del ente público; 

 
d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real1,  las operaciones 

contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 
 
e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 
 
f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de 

ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los municipios, así como su extinción; 
 
g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y 

fiscalización; 
 
h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 
 
El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construye el SCGSG y SCGSB de los municipios, 

determina las características de diseño y operación, entre las que se destacan las siguientes: 
 

a) Ser único, uniforme e integrador; 
 

b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 
 

c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; 
 

d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables, según corresponda; 
 

e) Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el 
catálogo de bienes; 
 

f) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes públicos; 
 

g) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 
rendición de cuentas; 

 
h) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción 

física que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, 
permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de 
evaluación del desempeño y determinación de costos de la producción pública; 

 
i) Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de estados financieros 

mediante el uso de las tecnologías de la información; 
 
j) Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el 

registro de las operaciones contables y presupuestarias. 
 

                                                 
1 El tiempo real, considerando el registro de las operaciones de acuerdo a los presentes lineamientos.   
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FINES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
SIMPLIFICADO GENERAL Y BÁSICO  

 
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido los objetivos del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental Nacional, los mismos son referencia para identificar, en la medida que les 
corresponda, los fines del SCGSG y el SCGSB que debe cumplir como mínimo:  

 
1. FINES DE GESTIÓN: 

 
a) Suministrar la información económica y financiera que sea necesaria para la toma de decisiones, tanto 

en el orden político como en el de gestión; 
 

b) Mostrar los Estados Financieros y la información emanada de la contabilidad;  
 

c) Mostrar la ejecución presupuestaria del ente público;  
 

d) Facilitar el levantamiento físico del  inventario;  
 

e) Mostrar el control del endeudamiento y el seguimiento individualizado de la situación deudora y 
acreedora del ente público. 

 
2. FINES DE CONTROL: 

 
a) Proporcionar los datos necesarios para la integración de la Cuenta Pública del municipio,  Estados 

Financieros y documentos que deban elaborarse o remitirse a los órganos de control con facultades en 
materia de fiscalización. 
 

b) Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero y de eficacia. 
 

3. FINES DE ANÁLISIS Y DIVULGACIÓN: 
 

a) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos para la elaboración de la Cuenta Pública.  
 

b) Facilitar la información necesaria para la elaboración de estadísticas económico-financieras por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

OBLIGACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
 GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO GENERAL  

(SCGSG) 
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado General (SCGSG), establece la posibilidad de 
que los municipios con menos de veinticinco mil habitantes y con ingresos mayores a $10’000,000.00, 
deberán llevar su contabilidad mediante un sistema de gestión, basado en el registro, elaboración y 
presentación de información.   
 

Cada municipio aplicará el sistema contable, teniendo en cuenta las siguientes premisas:  
 
1. Concentrar en el área de contabilidad del municipio el registro de todas las operaciones, con 

independencia del lugar físico donde se capturen las mismas o dónde se obtenga la información 
contable. 
 

2. Presentar la Cuenta Pública Simplificada con carácter unitario y mostrar los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emane de los registros, en la medida 
que corresponda.  
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3. Tener un control adecuado en la ejecución presupuestaria, llevando el registro y seguimiento 
contable-presupuestal de la Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos y Operaciones de 
Financiamiento, mediante la identificación de los momentos contables siguientes: 

 
a) MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS 

 
 Ingreso Estimado;  
 Ingreso Modificado; 
 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo). 

 
 Ingreso Estimado: es el momento contable que se realiza cuando se aprueba anualmente en la Ley 

de Ingresos.  
 

 Ingreso Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la 
Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas 
en la Ley de Ingresos. 
 

 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo):  
 

o Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 
de cobro.  

o Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 
de pago. 

 
El reconocimiento de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta al 
momento de cobro (recaudado). 
 

b) MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS 
 
 Gasto Aprobado; 
 Gasto Modificado; 
 Gasto Comprometido-Devengado (simultáneo); 
 Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo). 

 
 Gasto aprobado: es el momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según 

lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 
 

 Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de 
incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 

 Gasto Comprometido-Devengado(simultáneo):  
 

o Comprometido: es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 
con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras.  

o Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados. 

 
El registro de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta cuando se de 
el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras, oportunamente contratados (devengado). 
 

 Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo):  
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o Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobada por la autoridad competente. 

o Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 
 

El registro de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta cuando se dé 
la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago (pagado). 
 

El registro de los momentos contables de los egresos señalados, tendrán excepción de los capítulos de 
gasto 1000 Servicios Personales, 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, 6000 Inversión Pública, 
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones y 9000 Deuda Pública, en los cuales se deberán 
registrar por separado todos y cada uno de la seis momentos contables (Presupuesto Aprobado, 
Modificado, Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado), de acuerdo a como lo establece la Ley de 
Contabilidad. 
 

c) OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
 

c.1) MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS 
 

 Ingreso Estimado;  
 Ingreso Modificado; 
 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo). 

 
 Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en 

el Plan Anual de Financiamiento y en su documentación soporte. 
 

 Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de Financiamiento autorizadas 
por la autoridad competente. 
 

 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo):  
 

o Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 
de cobro.  

o Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 
de pago. 
 

El reconocimiento de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta al 
momento de cobro (recaudado). 
 

c.2) MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS 
 

 Gasto Comprometido; 
 Gasto Devengado; 
 Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo). 

 
 Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos 

previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de 
financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. 
 

 Gasto Devengado:  es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros. 

 
 Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo): 
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o Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobada por la autoridad competente. 

o Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 

 
El registro de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta cuando se de 
la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago (pagado). 
 

Cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos 
contables del gasto, estos se registrarán de manera simultánea. 

 
4. Registrar todas las operaciones extrapresupuestarias no consideradas en la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, considerando los momentos contables de acuerdo a lo señalado en los 
incisos a, b, y c anteriores. 

 
OBLIGACIONES MÍNIMAS REQUERIDAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

 GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO BÁSICO   
(SCGSB) 

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado Básico (SCGSB), establece la posibilidad de que los 

municipios con menos de veinticinco mil habitantes y con ingresos menores o iguales a $10’000,000.00, 
deberán llevar su contabilidad mediante un sistema de gestión, basado en el registro, elaboración y 
presentación de información.   
 

Cada municipio aplicará el sistema contable, teniendo en cuenta las siguientes premisas:  
 
1. Concentrar en el área de contabilidad del municipio el registro de todas las operaciones, con 

independencia del lugar físico donde se capturen las mismas o dónde se obtenga la información 
contable. 
 

2. Presentar la Cuenta Pública con carácter unitario y mostrar los estados financieros y demás 
información presupuestaria, programática y contable que emane de los registros.  

3. Tener un control adecuado en la ejecución presupuestaria, llevando el registro y seguimiento 
contable-presupuestal de la Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos y Operaciones de 
Financiamiento, mediante la identificación de los momentos contables siguientes: 

 
a) MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS 

 
 Ingreso Estimado;  
 Ingreso Modificado; 
 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo). 

 
 Ingreso Estimado: es el momento contable que se realiza cuando se aprueba anualmente en la Ley 

de Ingresos.  
 

 Ingreso Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la 
Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas 
en la Ley de Ingresos. 

 Ingreso Devengado-Recaudado (simultáneo):  
 

o Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 
de cobro.  
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o Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 
de pago. 

 
El reconocimiento de estos dos momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta al 
momento de cobro (recaudado). 
 

b) MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS 
 
 Gasto Aprobado; 
 Gasto Modificado; 
 Gasto Comprometido-Devengado-Ejercido-Pagado (simultáneo). 

 
 Gasto aprobado: es el momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según 

lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 
 

 Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de 
incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 

 Gasto Comprometido-Devengado-Ejercido-Pagado (simultáneo): 
 

o Comprometido: es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 
con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras.  

o Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados. 

o Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobada por la autoridad competente. 

o Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 
 

El registro de estos cuatro momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta cuando se 
dé la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso 
de efectivo o cualquier otro medio de pago (pagado). 
 

c) OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
 

c.1) MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS 
 

 Ingreso Estimado-Modificado-Devengado-Recaudado (simultáneo):  
  

o Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en el 
Plan Anual de Financiamiento y en su documentación soporte. 

o Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de Financiamiento autorizadas 
por la autoridad competente. 

o Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 
de cobro.  

o Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 
de pago. 
 

El reconocimiento de estos cuatro momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta al 
momento de cobro (recaudado). 
 

c.2) MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS 
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 Gasto Comprometido-Devengado-Ejercido-Pagado (simultáneo): 
 

o Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos 
previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de 
financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. 

o Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros.  

o Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobada por la autoridad competente. 

o Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 
 

El registro de estos cuatro momentos contables, se llevará a cabo de manera conjunta cuando se 
dé la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso 
de efectivo o cualquier otro medio de pago (pagado). 
 

4. Registrar todas las operaciones extrapresupuestarias no consideradas en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, de manera simultánea considerando los momentos contables de acuerdo a 
lo señalado en los incisos a, b, y c anteriores. 

ESTADOS E INFORMACIÓN FINANCIERA A GENERAR EN EL SCGSG Y SCGSB 
 

De acuerdo con los registros y la estructura que establecen los artículos 38, 46 y 48 de la Ley de 
Contabilidad y el Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional, los sistemas contables de los municipios 
deben permitir como mínimo, en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la 
información financiera que a continuación se señala: 
 
I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de Situación Financiera; 
 

b) Estado de Actividades 
 

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 
 

d) Estado de Flujo de Efectivo 
 

e) Estado Analítico del Activo; 
 

f) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 
 

g) Notas a los Estados Financieros; 
 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos2, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente 

de financiamiento y concepto; 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos2 del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 
i. Administrativa; 
ii. Económica y por objeto del gasto, y 
iii. Funcional-programática; 

 

                                                 
2 Para el Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado Básico (SCGSB) obtendrán esta información de acuerdo a lo 
establecido en el presente documento y en  el Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado que se publique. 
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De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la Ley de Contabilidad “…las notas a los estados 
financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y 
suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes, ...” 

 
Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que están señalados en el mismo artículo 49, deberá 

incluirse en las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a 
una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese cuantificable 
el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la situación financiera 
del ente público. 

 
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO 

 
El Secretario Técnico del CONAC, a partir de la aprobación de los presentes Lineamientos Generales del 

Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco Mil 
Habitantes, se encargará de elaborar y publicar el Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado, 
considerando la estructura del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional, con el cual se facilitará  la 
aplicación de los procedimientos contables a los municipios incluidos en el ámbito de aplicación del presente 
documento. En donde se establecerán los criterios específicos para el tratamiento de las operaciones básicas 
contables y las normas y metodología para la emisión de la información financiera  y estructura de los Estados 
Financieros. Así como el diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances. 

 
REGULACIÓN SUPLETORIA 

 
Para lo no previsto en los presentes Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco mil Habitantes, supletoriamente serán aplicables las 
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera emitidos por el CONAC. 
 

SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los municipios con 
menos de veinticinco mil habitantes deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el presente 
acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental  
Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco Mil Habitantes. Siendo deseable que los 
municipios que cuenten con un Sistema de Contabilidad Gubernamental, que cumpla con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Contabilidad y en las Normas Contables y Lineamientos emitidos y aprobados por el 
CONAC,  lo sigan utilizando aún cuando se  encuentren dentro de los parámetros de población e ingresos 
brutos señalados en el presente documento. 
   

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio, los municipios con menos de veinticinco 
mil habitantes deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en los Lineamientos 
Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 
Veinticinco Mil Habitantes, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

 
CUARTO.-Las autoridades en materia de contabilidad gubernamental de las entidades federativas deberán 

respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a 
decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su caso, 
costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, siendo deseable que dichos municipios apliquen los 
presentes Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los 
Municipios con Menos de Veinticinco Mil Habitantes, en la fecha y términos señalados en el presente 
documento.  
 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 
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SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un marco 
contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 
SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos Municipales realicen para la adopción 
e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los Municipios remitirán al Secretario Técnico la 
información relacionada  con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 
 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, los Municipios sólo podrán inscribir sus 
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad. 
 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, 
Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios 
con Menos de Veinticinco Mil Habitantes, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas y Municipios. 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos mil 
once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE 
CONSTAR que el documento consistente de 10 fojas útiles impresas por ambos lados denominado 
Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios 
con Menos de Veinticinco Mil Habitantes, corresponde con los textos presentado a dicho Consejo, mismos 
que estuvo  a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable,  en su segunda 
reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 
20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la 
SHCP, el C.P.C. Rogelio Santillán Buelna, Director General 
Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en 
ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, y 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Rúbrica 
 
 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A ASEGURAR QUE EL  
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITE EL REGISTRO Y CONTROL DE  
LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LOS ENTES PÚBLICOS 
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ANTECEDENTES 

 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 

 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya 
sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

 
El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 
propuestas por el Secretario Técnico. 

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos 
y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 
adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de 
leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo 
colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades 
Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica 
en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les 
impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

 
El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el 

cual examinó los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la 
Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 
Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que 
integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
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El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 
proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos. 

 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de 
los Entes Públicos al que hace referencia el artículo 19, fracción VII, de la Ley de Contabilidad, el cual se 
integra de la siguiente manera: 

 
ÍNDICE 

 
A. ANTECEDENTES .......................................................................................................................... 1066 

B. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................... 1066 

C. BASES NORMATIVAS Y PRÁCTICAS OPERATIVAS ......................................................................... 1067 

C.1 REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SCG .................................................................... 1067 

C.2 CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LAS FUNCIONALIDADES MÍNIMAS ..................................................... 1067 

C.2.1 FUNCIONALIDAD INDISPENSABLE QUE DEBEN CUBRIR LOS APLICATIVOS SEGÚN LA LEY DE CONTABILIDAD 1068 

C.3 CONSIDERACIONES ..................................................................................................................... 1069 

C.4 MOMENTOS DE REGISTRO CONTABLE (MOMENTOS CONTABLES) DEL EJERCICIO DE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS.
 1070 

C.5 MATRIZ DE CONVERSIÓN ............................................................................................................. 1070 

C.6 REGISTROS CONTABLES (ASIENTOS) QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN .................... 1071 

C.7 PLAN DE CUENTAS. ..................................................................................................................... 1071 

C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES .................................................. 1071 

D. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES .......................................... 1074 

D.1 BIENES MUEBLES ........................................................................................................................ 1074 

D.1.1 ALTA, VERIFICACIÓN Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO .................................. 1074 

D.1.2 CAMBIO DE DESTINO DE UN BIEN MUEBLE .................................................................................. 1075 

D.1.3 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES ........................................................................ 1075 

D.1.4 CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES .......................................................................... 1075 

D.2 BIENES INMUEBLES ..................................................................................................................... 1075 

D.2.1 ALTA DE UN INMUEBLE ............................................................................................................. 1075 

D.2.2 AVALÚO DE INMUEBLES ............................................................................................................ 1076 

D.2.3 ASIGNACIÓN O CAMBIO DE DESTINO .......................................................................................... 1076 

D.2.4 DESINCORPORACIÓN ................................................................................................................ 1076 

D.2.5 DISPOSICIÓN ............................................................................................................................ 1076 

E. SALIDAS DE INFORMACIÓN ............................................................................................................. 1076 

 



Pág. 1066 PERIÓDICO OFICIAL 30 de enero de 2012 

A. ANTECEDENTES 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad 
gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos 
para la generación de información financiera. 

 
El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las Principales Reglas de 

Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), así como por los conceptos específicos que 
analizará y en su caso aprobará el CONAC. 

 
Bajo este marco, los presentes lineamientos tienen como propósito mostrar los elementos básicos 

necesarios para registrar y controlar correctamente las operaciones relacionadas con los inventarios de los 
bienes muebles e inmuebles, en forma automática y en tiempo real, la información y los estados contables, 
presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran, facilitando la armonización de los tres órdenes 
de gobierno. 
 
B. INTRODUCCIÓN 
 

La Ley de Contabilidad establece en el artículo 16 que el Sistema, al que deberán sujetarse los entes 
públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, 
confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales deberán ser expresados en 
términos monetarios. 

 
En este sentido la Ley de Contabilidad también establece en el artículo 18 que el Sistema estará conformado 

por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios 
técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 
trasformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del 
gobierno y de las finanzas públicas. 

 
El artículo 19 establece que los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 
 
I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 

establezca el consejo; 
II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los 

entes públicos; 
III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 

del gasto devengado; 
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 

información presupuestaria y contable; 
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 

derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas; 
Y de manera muy particular la Fracción: 

 
VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 
 
Además el artículo 23 determina que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes 

muebles e inmuebles siguientes: 
 
I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 

considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 
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II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes 
públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 
 
Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se realizarán en cuentas específicas 

del activo. (Artículo 24) 
 
Los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo 

su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 25) 

 
La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las transacciones que realizan los 

entes públicos identificando los momentos contables y producir estados de ejecución presupuestaria, contables 
y económicos en tiempo real, con base en la teoría contable, el marco conceptual, los postulados básicos y las 
normas nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el Sector Público 
Mexicano. 

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), consiste en conocer los 
requerimientos de información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales de 
decisión y los que coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá 
establecer las salidas del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su 
procesamiento. 

Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los correspondientes a cada 
área involucrada y forman un solo sistema. 

 
 

C. BASES NORMATIVAS Y PRÁCTICAS OPERATIVAS 
 

C.1 REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SCG 
 
Para desarrollar un SCG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y las 

normas emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo 
siguiente: 

 Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas presupuestarias 
y contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el Clasificador de Bienes. 

 Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable (momentos 
contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos. 

 La utilización del momento del “devengado” como eje central de la integración de las cuentas 
presupuestarias con las contables o viceversa. 

C.2 CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LAS FUNCIONALIDADES MÍNIMAS 
 

Los criterios para identificar las funcionalidades mínimas y las características técnicas con que deben contar 
los aplicativos informáticos para su uso por parte de los entes públicos. 

Se han establecido dos niveles de funcionalidades que deben evaluarse: 

I. Funcionalidad indispensable.- Son los procesos mínimos con que debe contar el aplicativo en 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 
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II. Funcionalidad de valor agregado.- Son procesos que complementan el funcionamiento integral de la 
aplicación y que facilitan la operación diaria y son reconocidos por su innovación en la mejora de la 
experiencia de los usuarios. 

 
    El criterio de selección de los aplicativos, se deja a consideración de la autoridad competente, por lo que 

la responsabilidad en la deliberación final es propia de cada ente público. 
 

C.2.1 FUNCIONALIDAD INDISPENSABLE QUE DEBEN CUBRIR LOS APLICATIVOS SEGÚN LA LEY DE CONTABILIDAD 

1. Características Generales 

1.1. Registro derivado de la gestión. 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los incisos B “Objetivos del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental” y C “Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental” 
del apartado “II. Sistema de Contabilidad Gubernamental” del Marco Conceptual de 
Contabilidad Gubernamental, el registro de todas las operaciones de impacto financiero deberá 
derivarse de la gestión de los procesos operativos y realizarse en el momento y lugar donde 
ocurren dichas transacciones, con la finalidad de que permitan registrar de manera automática y 
en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias, propiciando el registro único, 
simultáneo y homogéneo de las mismas. 
Por lo anterior expuesto, las aplicaciones deberán encontrarse insertas en los procesos. 
 

1.2. Integración automática de la información contable-presupuestaria 
 El registro contable de las operaciones se realizará de manera automática derivado de la 

gestión presupuestaria, a través del modelo de asientos emitido por el CONAC, con excepción 
de los eventos extrapresupuestarios.  

 Este registro deberá reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genera 
derechos y obligaciones, derivadas de la gestión económica-financiera de los entes públicos. 

 
1.3. Tiempo real 
 Las transacciones deben registrarse por única vez en el momento en que suceden o cuándo el 

ente público conozca su existencia. 
 
1.4. Transaccionalildad 
 El registro automático debe realizarse operación a operación. 

 

2. Adquisiciones y contrataciones 

2.1. Recepción de bienes y servicios 
Los aplicativos deberán contar con la funcionalidad para registrar por las áreas responsables la 
recepción conforme de bienes y servicios, el cual deberá vincular automáticamente el registro 
patrimonial, en el caso de adquisición de activos de acuerdo a lo establecido en las Normas y 
metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos emitido por el 
CONAC. 
 
El aplicativo deberá registrar de forma automática el momento contable del devengado, en la 
cuenta de orden 8.2.5. 
 

3. Administración de bienes 

3.1. Registro de bienes muebles e inmuebles 
 

Confirmar que se cumplan fielmente los lineamientos plasmados en el documento emitido por 
CONAC, denominado “Principales Reglas de Registro y Valoración de Patrimonio”. 
Verificar el registro de los bienes muebles e inmuebles en las cuentas correspondientes y con la 
información necesaria. 
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4. Aspectos Generales 

4.1. El aplicativo debe contar con una base de datos única que contenga toda información contable, 
presupuestaria y patrimonial, con la finalidad de garantizar la integridad de la información. 

4.2. El aplicativo deberá contar con todos los catálogos necesarios para la debida clasificación o 
control de los distintos elementos que integren y complementen la información contable – 
presupuestaria y patrimonial.  
Deberá mostrar los apartados donde se registren los diferentes componentes catalogados que 
integren y definan el comportamiento de la aplicación (catálogos de datos). 

4.3. Deberá tener la capacidad de registrar de manera simultánea dos o más momentos contables 
ya sea de egresos o ingresos cuando el proceso así lo requiera. 

4.4. Todos los informes (salidas) deberán ser generados por el sistema en tiempo real. 
Deberá mostrar el impacto reflejado en reportes en el momento de realizar algún movimiento o 
afectación contable / presupuestario incluyendo fecha y hora de generación de los mismos. 

4.5. La información debe estar estructurada en la base de datos de manera tal que permita analizar 
la misma desde el saldo global o a nivel mayor hasta el último detalle o registro que lo genera, 
pasando por todos los niveles intermedios. 

4.6. Funcionalidades recomendadas por configuración 
 Configuración que determine en que parte del proceso se realiza la afectación de los momentos 

contables. 
 Reporteador dinámico. 
 Generar la relación del catálogo de cuentas con el ente, persona, etc. Con la cual la institución 

requiere contar con un registro contable, de esta forma se puede conocer en cualquier 
momento las obligaciones o derechos que se tienen sobre esa institución, persona, etc., 
clasificada por la naturaleza de las mismas. 

 
C.3 CONSIDERACIONES 

 
El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya 

armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios 
de bienes muebles e inmuebles, valorizados con cuentas contables y de realizar una efectiva administración y 
control de los bienes muebles e inmuebles registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de que este 
clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

 
Para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, contables, clasificador de 

bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, debe existir una correspondencia que tienda a ser 
biunívoca entre las mismas y entre ellas y las estructuras de las Cuentas Económicas referidas. 

 
El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que deben estar 

interrelacionadas en un Sistema de Contabilidad Gubernamental (SICG): 
 
 



Pág. 1070 PERIÓDICO OFICIAL 30 de enero de 2012 

 
 
 
C.4 MOMENTOS DE REGISTRO CONTABLE (MOMENTOS CONTABLES) DEL EJERCICIO DE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS. 
 

La normatividad vigente (artículo 38 de la Ley de Contabilidad), surge la obligación para todos los entes 
públicos de registrar los momentos contables de los ingresos y egresos que a continuación se señalan: 
 
Momentos contables de los ingresos. 
 

 Estimado 
 Modificado 
 Devengado 
 Recaudado 
 

Momentos contables de los egresos. 
 

 Aprobado 
 Modificado 
 Comprometido 
 Devengado 
 Ejercido 
 Pagado 

 
C.5 MATRIZ DE CONVERSIÓN 

 
La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones automáticas entre las 

cuentas de los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las del Plan de Cuentas (Lista de 
Cuentas) de la contabilidad. La tabla está programada para que al registrarse el devengado de una transacción 
presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique automáticamente la cuenta de 
crédito a que corresponde la operación y genere automáticamente el asiento contable. En el caso de los 
ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que se registra en el CRI es un crédito 
(ingreso), la tabla identifica automáticamente la cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable. 
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La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de Cuentas (Lista de 
Cuentas; la cuenta del debe (cargo) será la cuenta del haber (abono) del asiento del devengado de egresos y la 
cuenta del haber está definida por el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona el tipo 
de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del cargo  identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a 
bancos)  y la de abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos. 

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los 
ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos requeridos al SCG. 

C.6 REGISTROS CONTABLES (ASIENTOS) QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 
 

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen 
origen presupuestario, una mínima proporción de las mismas no tienen tal procedencia. Como ejemplo de 
operaciones no originadas en el presupuesto, se distinguen entre otras las siguientes: 

 Baja de bienes 
 Bienes en comodato 
 Bienes concesionados 
 Depreciación y amortización 
 
Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas sobre la generación 

de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y responsable de 
introducirlo al sistema. 

 
C.7 PLAN DE CUENTAS. 

 
El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les 

permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por 
parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así 
como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 
Constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la 

presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar 
bajo criterios armonizados la información contable. 
 
En el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 
 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar   
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aun 
que éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la 
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos. 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de 
acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

 

C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES 
 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y contables 
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” 
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así como el artículo 41  “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 
similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las 
siguientes cuentas, entre otras relacionadas, es obligatoria para todos los entes públicos.  
 

 
CUENTAS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON SU INTERRELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA POR OBJETO DEL 

GASTO, INCLUYE LA DESAGREGACIÓN OBLIGATORIA A 5° NIVEL. 
  

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento 
con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración       
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería        511 Muebles de Oficina y Estantería  
1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería       512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  

1.2.4.1.3 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 
Información 

515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 
Información 

1.2.4.1.9 
Otros Mobiliarios y Equipos de 
Administración 

519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

1.2.4.2 
Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo        

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales         521  Equipos y Aparatos Audiovisuales  
1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 
1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video      523 Cámaras Fotográficas y de Video 

1.2.4.2.9 
Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo        

529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

1.2.4.3 
Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio        

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio        531 Equipo Médico y de Laboratorio 
1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio        532 Instrumental Médico y de Laboratorio 
1.2.4.4 Equipo de Transporte         5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo de Transporte      541 Vehículos y Equipo de Transporte 
1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques         542 Carrocerías y Remolques 

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento 
con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial         543 Equipo Aeroespacial 
1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario         544 Equipo Ferroviario 
1.2.4.4.5 Embarcaciones         545 Embarcaciones 
1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte         549 Otros Equipos de Transporte  
1.2.4.5 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

1.2.4.6 
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas        

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS  

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario         561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 
1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial         562 Maquinaria y Equipo Industrial 
1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción        563 Maquinaria y Equipo de Construcción 

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, 
Calefacción y de Refrigeración Industrial y 
Comercial       

564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y 
de Refrigeración Industrial y Comercial 

1.2.4.6.5 
Equipo de Comunicación y 
Telecomunicación        

565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 

1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
Accesorios Eléctricos 

566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 567 Herramientas y Máquinas-Herramienta 
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1.2.4.6.9 Otros Equipos  569 Otros Equipos 

1.2.4.7 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos 
Valiosos 

 

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 513 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 
1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 

1.2.4.8 Activos Biológicos         5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

1.2.4.8.1 Bovinos         571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos         572 Porcinos 
1.2.4.8.3 Aves         573 Aves 
1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos         574 Ovinos y Caprinos 
1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura         575 Peces y Acuicultura  
1.2.4.8.6 Equinos         576 Equinos 
1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico        577 Especies Menores y de Zoológico 
1.2.4.8.8 Árboles y Plantas  578 Árboles y plantas  
1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos         579 Otros Activos Biológicos 
1.2.3.1 Terrenos  581 Terrenos 
1.2.3.2 Viviendas 582 Viviendas 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 583 Edificios no Habitacionales 
1.2.3.4 Infraestructura  
1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras  
1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal  
1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria  
1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria  
1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones  

1.2.3.4.6 
Infraestructura de Agua Potable, 
Saneamiento, Hidroagrícola y Control de 
Inundaciones 

 

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica  

1.2.3.4.8 
Infraestructura de Producción de 
Hidrocarburos 

 

1.2.3.4.9 
Infraestructura de Refinación, Gas y 
Petroquímica 

 

1.2.3.5 
Construcciones en Proceso en Bienes de 
Dominio Público 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional 

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento 
con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.3.5.3 

Construcción de Obras para el 
Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones en 
Proceso 

613 Construcción de Obras para el Abastecimiento 
de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 
Telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de 
Obras de Urbanización en Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción de Obras 
de Urbanización 

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en 
Proceso 

615 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u 
Obra Pesada en Proceso 

616 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 
Pesada 

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en 
Construcciones en Proceso 

617 Instalaciones y Equipamiento en 
Construcciones 
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1.2.3.5.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y 
Otros Trabajos Especializados en Proceso 

619 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados 

1.2.3.6 
Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios        

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 
1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional 

1.2.3.6.3 

Construcción de Obras para el 
Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones en 
Proceso 

623 Construcción de Obras para el Abastecimiento 
de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 
Telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de 
Obras de Urbanización en Proceso 

624 División de Terrenos y Construcción de Obras 
de Urbanización 

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en 
Proceso 

625 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u 
Obra Pesada en Proceso 

626 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 
Pesada 

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en 
Construcciones en Proceso 

627 Instalaciones y Equipamiento en 
Construcciones 

1.2.3.6.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y 
Otros Trabajos Especializados en Proceso 

629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados 

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles 589 Otros bienes inmuebles 
 

En el caso de la obra pública por contrato y por administración se tendrá que controlar conforme al artículo 
29 de la Ley de Contabilidad que establece que las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en 
una cuenta  contable específica del activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comparable, 
traspasándose el saldo a una cuenta específica del activo cuando se entregue formalmente la obra 
terminada.Administración de inventarios de bienes muebles e inmuebles 
 
D. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

D.1 BIENES MUEBLES 
 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, verificación, registro en el inventario, 
cambio de destino, disposición final, baja y control de inventario de bienes muebles, entre otros. 

 
El registro de bienes en el inventario se realiza conforme el Catálogo de Adquisiciones de Bienes Muebles que 
emita el CONAC.  
 

D.1.1 ALTA, VERIFICACIÓN Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO 
 

Como se ha señalado, previamente el alta de bienes en el inventario es simultánea con la recepción 
definitiva del bien. 

 
Los motivos de las altas pueden ser: 

 
1) Compra; 
2) Donación, 
3) Transferencia y comodato ; o  
4) Verificación de inventarios 

Verificando que el bien cumple las condiciones técnicas requeridas al momento de la adquisición. Para ello 
debe generarse los números de inventario, rotularse y elaborar el resguardo. 

 
Deberá asignarse destino al bien, identificando al responsable de su custodia, quien tendrá el cargo patrimonial 
por su tenencia. 
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D.1.2 CAMBIO DE DESTINO DE UN BIEN MUEBLE 

 
El valor de los bienes muebles al momento de efectuar su alta en los inventarios será el utilizado para el 

registro de su recepción. Es decir, el valor de adquisición, el estimado cuando haya sido donado o el valor 
asignado de acuerdo al costo de producción cuando fuera de fabricación o transformación propia. 

 
Periódicamente debe realizarse la depreciación de los bienes de acuerdo a la normatividad emitida por el 

CONAC. 
 

Asimismo las mejoras que sufran los bienes en su proceso de conservación deben reflejarse en la valuación. 
 

D.1.3 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 
 

Los entes públicos de acuerdo a las disposiciones aplicables autorizan anualmente el programa anual para 
la disposición final de bienes previo dictamen de no utilidad. 

 
Los entes públicos sólo operarán la baja de sus bienes en los siguientes supuestos: 
 

1) Cuando se trate de bienes no útiles, y 
 

2) Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, debiendo levantar acta como constancia de 
los hechos y cumplir con las formalidades establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

Los entes públicos, con base en el dictamen de afectación, proceden a determinar el destino final y baja de 
los bienes no útiles y, en su caso, llevarán el control y registro de las partes reaprovechadas. El dictamen de 
desafectación y la propuesta de destino final estarán a cargo del responsable de los recursos materiales y la 
reasignación a nuevo destino se llevará a cabo una vez que se hubiere autorizado en los términos de lo 
dispuesto en las normas aplicables. 

 
Una vez concluida la disposición final de los bienes conforme a las normas aplicables, se procederá a su 

baja, lo mismo se realizara cuando el bien de que se trate se hubiere  extraviado, robado o entregado a una 
institución de seguros como consecuencia de un siniestro, una vez pagada la suma asegurada. 
 

D.1.4 CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 
 

Anualmente se realiza el control de inventario de bienes muebles. Dicho control debe ser realizado por cada 
ente público y luego conciliado con la información disponible en el inventario.  

 
Las inconsistencias entre el inventario y el relevamiento deberán ser conciliadas, identificando movimientos 

(altas, transferencias y bajas) no registrados y proceder a su regularización tanto en el inventario como en la 
contabilidad. 
 

D.2 BIENES INMUEBLES 
 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, avalúo, asignación o cambio de destino, 
desincorporación y disposición, entre otros. 

 
Se incluye terrenos, viviendas, edificios no habitacionales, infraestructura y otros bienes inmuebles. 

 
D.2.1 ALTA DE UN INMUEBLE 

 
Las altas, pueden ser por: 
 
1) Adquisición,  
2) Nacionalización,  
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3) Expropiación,  
4) Donación,  
5) Regularización, etc. 
 
Lo anterior, considerando la normativa aplicable en cada caso.  

 
D.2.2 AVALÚO DE INMUEBLES 

 
Los avalúos son realizados de acuerdo a las normas, procedimientos, criterios y metodologías de carácter 

técnico que dicte las autoridades en las materias a nivel federal, estatal y municipal. 
 

Corresponde realizar avalúos para incorporar al patrimonio bienes que no fueron adquiridos, establecer 
indemnizaciones de expropiaciones, disponer la venta o enajenación a titulo oneroso, otorgar concesiones, 
estimar las rentas que corresponde percibir por arrendamiento, estimar el valor de los bienes y las 
contraprestaciones por su uso, aprovechamiento o explotación, etc. 
 

D.2.3 ASIGNACIÓN O CAMBIO DE DESTINO 
 

El cambio de destino de un inmueble puede ser dispuesto por las autoridades competentes para atender las 
necesidades de los entes públicos. 
 

D.2.4 DESINCORPORACIÓN 
 

La desincorporación de los inmuebles se materializa cuando se dicta el correspondiente acto administrativo 
por la autoridad competente, a solicitud del responsable inmobiliario del ente público, cuando los bienes no sean 
útiles para destinarlos a servicio público. 
 

D.2.5 DISPOSICIÓN 
 

Los actos de administración a los que están sujetos los inmuebles son: la enajenación a titulo oneroso o 
gratuito (a favor de instituciones públicas), a la permuta entre entes públicos, la donación, la afectación a fondos 
de fideicomisos públicos, la indemnización como pago en especie por las expropiaciones, la enajenación al 
último propietario del inmueble, el arrendamiento total o parcial, la concesión, el comodato y el usufructo. 
 

Los actos de administración que requieren la desafectación previa del bien son realizados a través de la 
autoridad competente. 
 

El acto por el cual se aprueba la disposición genera automáticamente el registro contable dando de baja en 
el patrimonio el respectivo bien. 
 

E. SALIDAS DE INFORMACIÓN 
 

El sistema deberá garantizar la emisión de información con las características previstas en estos 
lineamientos y con lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al 
diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 
 

Asimismo, deberá emitir el estado analítico del activo de conformidad al Capítulo VII Normas y Metodología 
para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y 
Características de sus Notas del Manual de Contabilidad Gubernamental, en donde considera los bienes 
muebles e inmuebles motivo del presente lineamiento. 
 

SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 
de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 
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TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y 19 fracción VII, de la Ley de Contabilidad, los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos 
Autónomos deberán apegarse a los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de 
los Entes Públicos, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

 
 
CUARTO.- Al adoptar e implementar los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes 
ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades 
paraestatales y paramunicipales, respectivamente, atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo 
anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

 
 
QUINTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio, de la Ley de Contabilidad, los 

Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el presente acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 

 
 
SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y 19 fracción VII, de la Ley de Contabilidad, los Ayuntamientos 

de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
deberán apegarse a los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

 
 
SEPTIMO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 

Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 
 
OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un marco 
contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 
 
NOVENO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada  con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 

 
 
DECIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y Municipios sólo 

podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con 
las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 
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DECIMO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 

Contabilidad, los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos mil 
once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE 
CONSTAR que el documento consistente de 9 fojas útiles impresas por ambos lados denominado 
Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 
Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, corresponde con los 
textos presentado a dicho Consejo, mismos que estuvo  a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de 
Armonización Contable,  en su segunda reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo 
anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 
 
 
 
 
 
 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la 
SHCP, el C.P.C. Rogelio Santillán Buelna, Director General 
Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en 
ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, y 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

 
Rúbrica 
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CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS ESPECÍFICAS 

 DEL REGISTRO Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 
 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 

 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya 
sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

 
El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 
para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 
propuestas por el Secretario Técnico. 

 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos 

y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 
adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de 
leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 

de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo 
colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las 
Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades 
Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica 
en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que 
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les 
impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 
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El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el 

cual examinó las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, contando con la participación 
de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de 
Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, y la Comisión 
Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 

 
El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio al que hace 

referencia la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 
 

ÍNDICE 

 
A. Antecedentes 
 
B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

 
1. Inventarios y Almacenes. 
 

1.1 Inventario Físico. 
1.2 Almacenes. 
1.3 Inventarios. 

2. Obras públicas. 

2.1 Obras capitalizables.  
2.2 Obras del dominio público.  
2.3 Obras transferibles.  
2.4. Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los 

bienes previstos en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 
3. Activos intangibles. 
 

3.1 Reconocimiento. 
3.2 Desembolsos posteriores. 
3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 
3.4 Propiedad industrial e intelectual. 
3.5 Aplicaciones informáticas. 

 
4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

6.1 Revisión de la vida útil. 
6.2 Casos particulares. 
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7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 
 
8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 
 
9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta. 
 
10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 
 
11. Bienes no localizados. 
 
C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

12.1 Reconocimiento. 
12.2 Reconocimiento inicial. 
12.3 Reconocimiento posterior. 
12.4 Obligaciones laborales. 

13. Deuda Total. 

D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 
 
14. Reconocimiento de los efectos de la inflación. 
 
15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 
 
16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 
 

16.1 Cambios en criterios contables. 
16.2 Cambios en las estimaciones contables. 
16.3 Errores. 
 

A. Antecedentes 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, al respecto se destaca como objetivo de dicho 
documento establecer las características y el alcance de los elementos de la hacienda pública/patrimonio, los 
cuales para su conceptualización se dividen en jurídicos y contables. 

Se menciona que se desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas 
nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera NIF A-5 Elementos 
básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus siglas en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-
Presentación de estados financieros e IPSAS 17-Propiedades, planta y equipo. 

También se analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública / patrimonio, 
considerando al activo como un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos 
monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el 
pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 
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El pasivo se define como las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, 
derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de 
los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e 
inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se 
tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / 
patrimonio. 

Se determina que la contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública/patrimonio del ente 
público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han 
aprobado en el presupuesto, de esta última se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo 
que sus resultados, aunque tienen la misma base, son diferentes. La presupuestal registra el ejercicio 
presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el 
resultado de un ente público se mide en función al concepto de devengado (contabilidad sobre bases 
acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el reconocimiento de un activo o algún pasivo 
surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos diferentes. 

Se establecieron los elementos necesarios para la determinación de la valuación de la hacienda pública 
/patrimonio. 

 

 

VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS 
1. Valores de entrada 2. Valores de salida 

  

  
  
  
  

Valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos 
  
a) Costo de adquisición. e) Valor de realización. 
b) Costo de reposición. f) Valor neto de realización. 
c) Costo de reemplazo. g) Valor de liquidación. 
d) Recurso histórico. h) Valor presente. 
 i) Valor razonable. 

 

 

Determinándose que existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental: 

 

1. Valores de entrada.- Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de una partida 
a los estados financieros, los cuales se obtienen por la adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por 
incurrir en un pasivo. 
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2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los cuales 
se obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un pasivo. 

Incluyéndose también los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los que cuente el ente 
público. 

Las consideraciones adicionales a los valores de los activos y de los pasivos atendiendo a los atributos de una 
partida, son los siguientes: 

Consideraciones adicionales a los Valores de 
los Activos y de los Pasivos

Atributos de partida

Valor de entrada ‐ salida

Pueden reconocerse bajo uno 
de los siguientes enfoques:

a) Cifra nominal.

b) Cifra reexpresada.

Criterios adicionales de los 
pasivos

a)  Notificaciones de carácter legal derivadas de litigios.

b) Obligaciones asumidas.

c) Pasivos financieros e instrumentos financieros de   
deuda.

d) Pasivo por emisión de obligaciones.

e) Provisiones.

F) Obligaciones.

g) Obligaciones contractuales.

h) Pasivos contingentes.

 

 

El apartado V. Valor Inicial Y Posterior Del Activo, Pasivo Y Hacienda Pública / Patrimonio está relacionado con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de “Valuación” que 
menciona lo siguiente: 

“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos 
monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda 
nacional”. 

Explicación del Postulado Básico: 

a. El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 
documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de 
ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b. La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y 
lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.” 

Se destaca que la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más 
objetivamente la información financiera de los gobiernos, para conocer el “valor para el ente público” que, a su 
vez, tiene diferencias importantes con el concepto de “valor del ente público” que es el que se utiliza en el sector 
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privado. Existen diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación diferentes 
al costo histórico; por ejemplo: donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentaron las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos y 
hacienda pública / patrimonio: 

 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) establecieron que una 
vez definidos y aprobados los elementos generales, los conceptos específicos serían desarrollados y 
precisados en fases posteriores. 

 

Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los conocimientos 
técnicos y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y de las Reglas Específicas del Registro 
y Valoración del Patrimonio, dentro del contexto de la sustancia económica de la operación a ser reconocida. 
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El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en seleccionar la 
opción más conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para 
los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la información financiera, ésta 
debe contener explicaciones sobre la forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de 
permitir al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y circunstancias que envuelven a la 
operación sujeta de reconocimiento. 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances 
(Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo una 
práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio.  

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes y sus 
auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y Balances. 

1.2 Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las 
actividades del ente público y deben de calcularse al costo de adquisición. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros 
impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente 
aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no 
sea acreditable. 

1.3 Inventarios. 

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o para su 
utilización. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC 
emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el manejo de los 
inventarios. 

2. Obras públicas. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres tipos de obras:  

a) Obras públicas capitalizables,  

b) Obras del dominio público, 

c) Obras Transferibles, e 
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d) Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes previstos 
en el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 
supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 
independientemente de la fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

2.1 Obras capitalizables. 

La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la definición de 
activo y que incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que corresponda 
y el soporte documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente (acta de entrega-
recepción o el documento que acredite su conclusión). 

2.2 Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra pública de uso 
común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del 
período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de 
presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el 
resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada, excepto por las consideradas como 
infraestructura. 

2.3 Obras transferibles. 

La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente público. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta 
concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la documentación justificativa o 
comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez 
aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, reconociéndose en gastos del período en el caso que 
corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 
anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores.  

2.4 Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes previstos en 
el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Las fracciones de referencia son las siguientes: 

VII.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean de uso público; 

X.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación, navegación y otros 
usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada 
caso, fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, con sus 
servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; 
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XIII.- Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno 
Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad 
de quienes los visiten,  

La Infraestructura son activos no corrientes, que se materializan en obras de ingeniería civil o en inmuebles, 
utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a 
título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público, y que cumplen alguno de los requisitos siguientes: 

 Son parte de un sistema o red. 
 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La infraestructura, deberá registrarse en contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un 
activo y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en las Principales Reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

Cuando no se pueda valorar de forma confiable la infraestructura imposibilitando su registro, deberá reflejarse 
información en las notas a los estados financieros. 

La infraestructura no reconocida podrá registrarse por los cinco años anteriores a la entrada en vigor de la 
presente norma y su efecto inicial se reconocerá en resultados de ejercicios anteriores. 

3. Activos intangibles. 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 

3.1 Reconocimiento. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento de las Principales Reglas del 
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). El ente público evaluará la probabilidad en la 
obtención de rendimientos económicos futuros o el potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables y 
fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas que 
existirán durante la vida útil del activo. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el importe 
que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco 
significativo con respecto al valor total del activo. 

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Principales Reglas del 
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio de lo señalado en esta norma. 

3.2 Desembolsos posteriores. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo sólo 
cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos 
futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. 
Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de 
adquisición. 

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 
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La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conocimientos 
científicos o tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un proyecto 
interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la fase 
de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán capitalizarse 
como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial de 
servicio. Entre otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para la 
producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser 
utilizado internamente, la utilidad del mismo para el ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el 
desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 
 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y 
distribución temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil.  

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los gastos de 
investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca 
sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. 

3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distintas 
manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos legales, se inscriban en el 
correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización de la patente. 

3.5 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los mismos, o 
el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización en varios 
ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas web generadas internamente, deberán cumplir este 
requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos. 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de 
investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como 
elementos del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática.  

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 
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Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales 
de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por lo 
tanto incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan 
completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del 
activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la 
vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer el 
funcionamiento original de los bienes.  

5. Estimación para cuentas incobrables. 

Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que 
permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su 
registro en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros 
contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria imposibilidad de 
cobro, conforme a la legislación aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más 
adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de 
naturaleza acreedora, afectando a los resultados del ejercicio en que se generen. 

 

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a 
identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser 
aprobadas por la autoridad correspondiente. 

 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

Deterioro 

 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 
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El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo 
depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida 
económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el 
servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación  adecuada de la utilidad en un ente 
público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin 
fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, a 
efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable    -    Valor de deshecho 
Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al 
momento de su adquisición. 

 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de 
ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si 
no se puede determinar es igual a cero. 

 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la 
capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 
 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de 
turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento 
del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo 
dedicado a tareas productivas. 
 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los 
cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; 
y 
 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 
caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con un 
dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los elementos 
anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 
estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 
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Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un 
activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no 
exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos 
o potencial de servicio para el ente público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para 
determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese 
activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, 
contabilizándose como un cambio en la estimación contable.  

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso si han 
sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos 
tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son 
activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la 
determinación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa 
porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos económicos o 
potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede 
tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o 
potencial de servicio que se van a derivar del mismo.  

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición del 
bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece 
que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 
documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el apartado 
IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición deben 
considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales 
se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta y 
Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información Financiera que 
determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, 
incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el 
IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles 
correspondientes. 
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y 
se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de 
intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del 
período. 

9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta. 

Todo elemento componente de los bienes muebles e inmuebles que haya sido objeto de venta o disposición por 
otra vía, debe ser dado de baja del balance, al igual que cualquier elemento del activo que se haya retirado de 
forma permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos económicos o potencial de servicio 
adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja de un elemento deberá determinarse como 
la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el valor contable del activo. 

Los elementos componentes que se retiren temporalmente del uso activo y se mantengan para un uso posterior 
se seguirán depreciando y, en su caso, deteriorando. 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes.  

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de 
registro contable por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor de 
otros bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que 
juzgue pertinentes. 

11. Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos correspondientes, 
notificándose a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las 
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones 
correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa. 

 
b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta administrativa 

haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades establecidas en la 
legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de dominio a favor de las 
aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del régimen de dominio público. 

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya 
exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición 
monetaria debe ser confiable.  

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita 
para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el 
importe correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 



30 de enero de 2012 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1093 

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son 
de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el ente público ha 
puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y 
 

b. Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante aquellos 
terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente 
público. 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha 
obligación. 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia sea independiente de las acciones futuras del ente público. 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el 
futuro. 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una 
fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A estos efectos, 
también se consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de 
aprobación pero aún no haya entrado en vigor. 

 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente 
que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la 
probabilidad de que no se presente. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la 
obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero, 
se determinarán conforme a: 

o El criterio de la administración del ente público. 
o La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 
o Los informes de expertos. 

 

b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios 
para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y 
el efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 
 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una parte o la 
totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal 
reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder 
al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de 
presentación como una partida independiente del ingreso reconocido como reembolso. En su caso será 
objeto de información en notas respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y que sirva para 
comprender mejor una operación. 
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12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para 
reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la salida de 
recursos que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación 
correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del 
ejercicio. 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados, el 
CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud de que se deberá analizar, revisar, 
evaluar y determinar el alcance del impacto en la información financiera. 

13. Deuda Total. 

La deuda total contempla todo tipo de financiamientos a corto y largo plazo que incluye deuda bancaria, 
emisiones bursátiles y deuda no bancaria, así como las provisiones de cualquier tipo de gasto devengado. 

D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Reconocimiento de los efectos de la inflación. 

En virtud de que en la actualidad existe una desconexión de la contabilidad inflacionaria, que señala, que ante 
el cambio de un entorno económico inflacionario a uno no inflacionario, no deben reconocerse los efectos de la 
inflación del período.  

Asimismo, considerando que los entes públicos federales, estatales y municipales están en proceso de 
integración de su inventario a más tardar el 31 de diciembre de 2012 y que las Principales Reglas del Registro y 
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) son obligatorias a más tardar el 31 de diciembre de 2012, no 
se considera oportuno incluir el reconocimiento de los efectos de la inflación en esta etapa. 

Las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y 
Ayuntamientos de los Municipios determinarán la aplicación del reconocimiento de los efectos de la inflación en 
las entidades paraestatales y paramunicipales, lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

Los entes públicos que al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios anteriores no registradas 
como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados no recaudados, las deberán de reconocer 
en cuentas de orden y afectar presupuestariamente todos los momentos de ingresos al momento de su cobro. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente justificada, 
que implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postulado Básico de 
consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos 
excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de ser 
aplicado en resultados de ejercicios anteriores.  
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b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable por la adopción 

de una norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con 
las disposiciones transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales 
disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el punto anterior. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia de la obtención 
de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no deben 
considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de criterio contable o error. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando, según la 
naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio o, cuando 
proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el 
transcurso de los mismos. 

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se considerará este 
como cambio de estimación contable. 

16.3 Errores. 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se hayan puesto de 
manifiesto antes de su formulación. 

Al elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios anteriores, que son el 
resultado de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar información confiable, que 
estaba disponible cuando las cuentas anuales para tales períodos fueron formuladas y el ente público debería 
haber empleado en la elaboración de dichos estados.  

Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores.  

SEGUNDO.-El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

 

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán adoptar e 
implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio. 

 
CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción III, de la Ley de Contabilidad, los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Órganos 
Autónomos deberán realizar los registros contables con base en las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

 
 
QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, 
Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y 
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en tanto 
el CONAC emite lo conducente. 
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SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

 

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

 

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un marco 
contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con 
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado por el CONAC. 

 

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas y 
Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran 
al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

 

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 
Contabilidad, las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades 
Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos mil 
once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE 
CONSTAR que el documento consistente de 12 fojas útiles impresas por ambos lados denominado Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, corresponde con los textos presentado a dicho 
Consejo, mismos que estuvo  a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable,  en 
su segunda reunión celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 
20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

 

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento Interior de la 
SHCP, el C.P.C. Rogelio Santillán Buelna, Director General 
Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal, firma en 
ausencia del Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, y 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
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 2011 - 2012 
    
    

                                                              CONTRATISTAS VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
    

 

NUMERO 
DE 

REGISTRO 
NOMBRE O RAZON SOCIAL ESPECIALIDADES 

1 0014-2006 ALBERCAS Y JARDINES DEL BAJIO, S. DE R.L. DE C.V. 6-108, 7-107, 9-103, 11-107, 12-101 
2 0616-2007 A + A INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 11-101, 11-103, 13-101, 14-101, 14-104, 16-101

3 0727-2008 ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 5-101, 6-102, 7-101, 7-103, 9-103, 
9-105, 9-109 

4 0008-2006 AGACEL AGREGADOS Y ASFALTOS, S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 3-104, 4-101, 4-102, 4-106, 9-101, 9-102, 11-101, 
16-101 

5 1124-2011 
AGREGADOS Y PAVIMENTOS SAN JUAN S DE RL. DE 
C.V. 4-101, 9-101 

6 0665-2007 AGUILLON BOCANEGRA ARQ. JOSE OSCAR RODRIGO 4-105, 4-106, 7-104, 9-103, 9-109, 16-104 
7 1038-2010 ALJI URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-105, 4-106 
8 0845-2009 ALTA TECNOLOGIA CONSTRUCTIVA S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 4-101, 4-102, 7-101, 7-104, 8-101
9 0777-2008 ALTAN GOMEZ ING. ALBERTO MANUEL 4-102, 4-105, 6-101, 9-103 

10 0571-2006 ALTAN GÓMEZ ING. LUIGI  1-102, 3-104, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 16-101, 16-104
11 1126-2011 ALTECO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 7-101, 7-104, 8-101 
12 1035-2010 AMERICAN CONTRACTOR S.A. DE C.V. 4-102, 4-105, 5-101, 9-108, 9-109, 11-101, 11-104, 11-105
13 0028-2006 ANAYA CERVANTES ING. ALFONSO 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 6-101, 7-104, 8-101, 9-108, 9-109
14 0029-2006 ANGULO UGALDE ING. CESAR GUSTAVO 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-103, 9-108
15 1088/2011 AQ SOLUCIONES S.A. DE C.V. 4-101, 4-105, 7-104
16 0576-2006 ARIAS SERVIN ING. JUAN LUIS  4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104 
17 0717-2008 ARISTA EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 3-103, 4-101, 4-102, 7-104, 9-103, 9-109 

18 0865-2009 
ARMI ARQUITECTURA PROYECTO Y CONSTRUCCION 
S.A. DE C.V. 1-101, 2-101, 3-103, 4-101, 4-106, 7-104 

19 0644-2007 ARQUETIPOS ESENCIA ECOLOGICA, S.A. DE C.V. 2-101, 3-104, 4-105, 9-103, 10-103, 11-107, 13-102
20 0039-2006 ARREOLA GARCIA ING. RAMON  2-101, 5-101, 5-102, 7-104, 9-108 
21 0687-2007 ARROYO GUERRERO LIC. RAUL 2-101, 4-101, 4-106, 9-102, 9-103, 9-108 
22 0803-2008 ARROYO MARTINEZ ING. RAUL 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-107 
23 0047-2006 ARVIZU TORRES ING. ARTURO  4-101, 4-102, 4-105, 7-104, 9-103, 9-108, 9-109, 10-103

24 0049-2006 AURIO DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
2-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 7-104, 9-102, 9-103, 
11-101,  

25 0691-2007 BARROSO LOPEZ ING. RUBEN ARMANDO 1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-106, 7-101, 9-102, 
26 0776-2008 BAUTISTA LUNA ARQ. COSME 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 9-103, 9-104, 11-105
27 0575-2006 BORA CONSTRUCCIONES, S. DE RL DE CV 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-103 

28 0634-2007 BUSQUETS SERVICIOS EN PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
11-106, 11-107, 11-108, 12-101, 12-105, 13-102, 14-106, 16-
102, 16-103, 16-104, 19-104, 20-102 

29 0069-2006 CABRERA LOPEZ ARQ. CARLOS ARTURO 4-102, 4-103, 4-105, 6-101, 7-101, 7-104, 9-103, 9-108

30 0788-2008 CAMACHO SANCHEZ ING. ANTONIO 
3-103, 4-102, 4-105, 4-106, 6-101, 6-102, 9-103, 9-109, 11-103, 
13-101, 14-102 

31 1055-2011 
CAMINOS, CONSTRUCCION Y DESARROLLOS S.A. DE 
C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 9-103 

32 0720-2008 CANTU CAREAGA ING. JULIAN 11-101, 14-101, 14-102, 14-103, 14-104, 14-105, 15-101
33 0080-2006 CASILLAS RAMIREZ ING. HUGO ISAAC 4-101, 4-102, 9-103, 11-101, 14-102, 16-104 
34 1118-2011 CENTRO DEPORTIVO NADER S.C. 4-105, 9-102
35 0557-2006 CHAVERO Y VEGA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104,  
36 0092-2006 CIMA ELECTRICO, S.A. DE C.V. 4-102, 4-103, 4-104, 6-102, 9-103, 9-104, 9-107, 9-109, 12-101
37 0906-2010 CMM INGENIERIA S.A. DE C.V. 2-101, 5-101, 6-104, 7-105, 16-104 
38 0840-2009 COGUTSA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 9-09,

39 1018-2010 COMERCIALIZADORA YA S.A. DE C.V. 
3-103, 4-102, 4-105, 6-102, 7-101, 8-101, 9-102, 9-103, 9-105, 
9-109 

40 0102-2006 CONSORCIO DE INGENIERIA PSI, S.A. 4-103, 4-104 ,4-105, 4-106, 6-101, 6-102, 9-105, 12-104
41 0976-2010 CONSORCIO DE PROYECTOS VIALES S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 11-101, 11-103, 14-102, 19-102
42 0808-2008 CONSORCIO UESANI S.A. DE C.V. 6-102, 6-104, 9-104, 12-101, 12-104 
43 1131-2011 CONSTRUCCION INTEGRAL ALTERNATIVA S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 7-106 

44 0568-2006 
CONSTRUCCIÓN PROYECTO ARQUITECTURA Y 
PLANEACIÓN, S.A. DE C.V . 

4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 7-105, 11-105, 13-101, 16-
104, 16-105, 16-106, 19-102 

45 0107-2006 CONSTRUCCIONES ACERO, S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-102, 4-101, 4-105, 4-106, 7-101, 7-104, 7-105, 
9-108, 9-109 

46 0663-2007 CONSTRUCCIONES MARGUS, S.A. DE C.V. 7-104, 11-105, 14-102
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47 1061-2011 CONSTRUCCIONES RASI S.A. DE C.V. 1-102, 4-101, 4-102, 4-106, 9-102,  
48 0922-2010 CONSTRUCCIONES RASU S.A. DE C.V. 3-103, 4-105, 6-101, 6-102, 7-104, 9-103, 9-108, 9-109

49 1112-2011 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑO PROFESIONAL S.A. DE 
C.V. 

3-103, 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 6-102, 7-101, 7-103, 7-104, 
7-105, 9-103, 9-108 

50 0116-2006 
CONSTRUCCIONES Y DISTRIBUCIONES ESPINOSA S.A. 
DE C.V. 

1-101, 2-101, 3-102, 4-101, 4-102, 7-102, 8-101, 9-103, 9-108, 
14-102 

51 1132-2011 
CONSTRUCCIONES Y ELECTRIFICACIONES LOGISTICAS 
S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 3-104, 4-101, 4-103, 4-106 

52 0118-2006 CONSTRUCCIONES Y MATERIALES VERA, S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-103 

53 0529-2006 
CONSTRUCCIONES Y VIALIDADES MILENIO III, S.A. DE 
C.V. 1-101, 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 6-102, 9-102 

54 0115-2006 
CONSTRUCCIONES, URBANIZACIONES Y TERRACERIAS 
ALF, S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 7-102, 7-105 

55 1115-2011 CONSTRUCT WORKING S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 9-103 
56 0119-2006 CONSTRUCTORA AGUIRA S.A. DE C.V. 4-101, 4-105, 4-106, 7-102, 7-105, 9-105 
57 0962-2010 CONSTRUCTORA ANGELES Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. 1-102, 4-101, 4-102, 4-106, 9-103, 13-101, 16-102, 16-104
58 0905-2010 CONSTRUCTORA ARIMATEA S DE RL DE C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 7-104, 9-103 

59 0122-2006 CONSTRUCTORA BRIGUE, S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-101, 3-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 5-101, 
7-101, 9-101, 9-102 

60 1130-2011 CONSTRUCTORA CIVA S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 7-107, 9-102, 9-103, 11-108
61 0993-2010 CONSTRUCTORA E IMPULSORA CONDOR S.A. DE C.V 1-101, 2-101, 2-103, 4-01, 4-106 

62 0886-2009 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CAROM S.A. DE C.V. 
2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 8-101, 11-101, 13-101, 13-102, 14-
105 

63 0129-2006 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SALCO, S.A. DE C.V. 1-101- 4-101, 4-102, 4-106, 7-101, 7-104, 7-105, 8-101, 9-103

64 0130-2006 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TLACHCO, S.A. DE 
C.V. 2-101, 3-104, 4-101, 4-106, 5-101, 9-102 

65 0775-2008 CONSTRUCTORA GAAK S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 9-102 
66 0929-2010 CONSTRUCTORA GAIA S.A. DE C.V. 4-102, 4-105, 5-101, 9-103, 9-109, 11-107, 13-102, 16-104

67 0647-2007 CONSTRUCTORA JAQUENAVY, S.A. DE C.V. 
1-101, 2-101, 3-103, 3-104, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 
7-104, 9-102 

68 1071-2011 CONSTRUCTORA KODIAK S. A DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 9-103 
69 0135-2006 CONSTRUCTORA LA PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 4-102, 6-101, 6-102, 6-105, 7-104, 9-103, 9-108, 9-109

70 0138-2006 CONSTRUCTORA LLODI, S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-106, 5-101, 7-101, 7-105, 7-106, 
9-108, 9-109, 10-103 

71 0140-2006 CONSTRUCTORA MICRON, S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-107, 9-102, 9-108

72 1142-2011 
CONSTRUCTORA MULTIMODAL DE IRAPUATO S.A. DE 
C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 7-101, 8-101, 9-102 

73 0754-2008 CONSTRUCTORA NOVAL SA DE CV. 1-102, 4-101, 4-105, 4-106, 7-101, 7-105, 7-106
74 0142-2006 CONSTRUCTORA SANFRAS S.A. DE C.V. 1-101, 2-101, 4-101
75 1103-2011 CONSTRUCTORA SIERRA MORENA 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104 
76 1120-2011 CONSTRUCTORA STERK S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 9-103, 16-104 
77 1144-2011 CONSTRUCTORA TEXCOCANA DE CALIDAD S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 5-101, 9-102, 9-103, 9-108, 11-103

78 1135-2011 CONSTRUCTORA VANGUARDISTA S.C. 
4-102, 5-101, 6-101, 6-102. 6-106, 9-102, 9-103, 9-104, 9-109, 
11-105 

79 0913-2010 CONSTRUCTORA VANHER S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102
80 0870-2009 CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA PZ S.A. DE C.V. 4-101, 4-103, 4-106, 6-102 
81 0978-2010 CONSTRULITA LIGHTING INTERNATIONAL S.A. DE C.V. 4-102, 6-102
82 1007-2010 CONSTRUYENDO VERAZ S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 6-102, 7-104, 9-103, 9-108

83 0147-2006 
CONSULTORES EN INGENIERIA ELECTROMECANICA, 
S.A. DE C.V. 4-103, 4-104, 6-101, 6-102, 6-104, 6-106, 12-102 

84 0864-2009 CONSULTORIA AMBIENTAL E INMOBILIARIA S.C. 14-102
85 0829-2008 CORPORATIVO BLANCO S.A. DE .C.V 1-101, 3-101, 4-101, 4-106, 7-101, 9-102 

86 1072-2011 CORPORATIVO INMOBILIARIO RANBRA S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 7-106, 
9-103 

87 0154-2006 CORPORATIVO VYB DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
1-101, 3-104, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-101, 9-102, 9-103, 
16-101 

88 0885-2009 CORTES LOPEZ ING. LAURA DEL CARMEN 2-101, 4-101, 4-105, 6-101,  7-104, 9-103, 9-105, 9-108, 9-109
89 0916-2010 COSI SERVICIOS INDUSTRIALES S.A DE C.V. 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 5-101, 5-102, 9-103, 9-109
90 1068-2011 CPQ CONSTRUCCIONES S.A DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102
91 0941-2010 CRIBADO Y TRITURADOS DEL BAJIO S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-106 

92 1062-2011 
CRIBADOS Y TRITURADOS QUERETARO- BAJIO S.A. DE 
C.V. 

1-101, 1-102, 3-101, 3-104, 4-101, 4-102, 4-103, 4-104, 4-106, 
7-104, 7-105, 9-103,  

93 0652-2007 
DESARROLLO ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.A. DE 
C.V. 

2-101, 2-102, 2-103, 2-104, 4-101, 7-101, 11-101, 11-105, 12-
101 

94 0959-2010 DESARROLLOS CORPORATIVOS SIGLO XXI S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-103, 9-109, 10,103

95 0791-2008 DESARROLLOS INMOBILIARIOS NOVA S.A. DE C.V. 
1-101, 4-101, 4-102, 4-104, 4-105, 4-106, 7-101, 7-102, 7-105, 
8-101, 9-103, 12-105 

96 1096-2011 
DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN 
ALTA DIRECCION S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-105, 4-106, 7-105, 7-107, 16-104, 16-105 

97 0176-2006 DIAZ MANZO ING. ANTONIO  4-103, 4-104, 6-102, 6-104, 9-105, 9-107, 12-101, 16-103,

98 0179-2006 DIEZ MARINA ALTAMIRANO JESUS  
1-101, 1-102, 3-103, 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 7-104, 9-102, 
9-103, 9-108 
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99 1125-2011 DISEÑO Y URBANISTICA S.A. DE C.V. 11-101, 11-102, 11-103, 13-101, 14-101, 14-102
100 1022-2010 DURAN ARREOLA JOSE HERIBERTO 4-101, 4-102, 9-101, 9-102 
101 1045-2010 ECOLOGIA GRUPO PROMOTOR S.A. DE C.V. 2-102, 2-103, 2-104

102 0191-2006 EDIFICACIONES MEZAL, S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-105, 6-101, 7-101, 7-106, 10-101, 10-102, 10-
103 

103 1139-2011 ELECTRIFICACIONES ALFA S.A. DE C.V. 4-103, 4-104, 9-107, 12-101 
104 0841-2009 EPCE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 3-104, 4-101, 4-106, 9-102 
105 0619-2007 ESCAYOLA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 7-101, 7-102, 7-103, 9-103
106 1075-2011 ESPACIO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 5-101, 5-102, 5-103, 7-104 
107 0569-2006 ESPINOSA POZO  RAQUEL  4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 9-108, 9-109 

108 0212-2006 
FERNANDEZ FERNANDEZ DE JAUREGUI JUAN 
FRANCISCO 2-101, 3-103, 4-101, 4-102, 4-106, 9-103 

109 1058-2011 FEYEL S.A. DE C.V. 5-101, 7-101, 11-108, 
110 1064-2011 FLORES PAREDES ARQ. SERGIO 4-101, 7-104, 9-109
111 0637-2007 FONSECA ZAMORANO ARQ. ISABEL 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 7-104, 9-103, 16-104
112 1116-2011 FORMATIVA INTEGRAL INMOBILIARIA S DE RL. DE C.V. 4-105
113 1117-2011 FRIPE S.A. DE C.V. 9-103, 9-108, 16-104
114 1076-2011 GARCIA RIOS ING. JOSE ALONSO 4-101, 4-102, 4-106, 9-103, 16-101, 16-104 
115 1017-2010 GARDUÑO GONZALEZ RODOLFO 5-101, 6-102, 7-104, 9-103 
116 0229-2006 GENERAL DE OBRAS DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-105, 4-106, 7-101, 8-101 

117 0230-2006 
GENERAL DE TUBOS Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, SA DE CV 4-101, 4-102, 4-106, 7-101, 8-101, 10-102, 10-103 

118 0573-2006 GEOTECNIA EN CONSTRUCCIÓN Y CALIDAD, S.A DE C.V. 14-104, 17-101
119 0900-2009 GOMEZ BONILLA ING. FRANCISCO JAVIER 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-108, 9-109 
120 1140-2011 GONZALEZ CAMACHO MAURICIO 4-101, 4-102, 9-103
121 0241-2006 GONZÁLEZ CONTRERAS ABRAHAM 1-101, 1-102, 4-101, 4-102, 5-103, 9-101, 9-102
122 0734-2008 GONZALEZ GARCIA ING. JORGE 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 7-107, 9-103, 9-108, 9-109, 10-103
123 0244-2006 GONZÁLEZ MARTELL ABRAHAM 1-101, 1-102, 4-101, 4-102, 5-103, 9-101, 9-102
124 1121-2011 GRUPO ALIANZA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 3-103, 6-101, 6-102, 8-101, 9-103, 9-109 
125 0988-2010 GRUPO ARGUMOSA S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 7-103, 7-105, 7-106, 10-103 

126 1008-2010 GRUPO CCIMA S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 7-101, 9-102, 
9-103, 9-104, 9-108 

127 1092-2011 GRUPO CINCOM S.A. DE C.V. 
2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-101, 8-101, 9-109, 14-102, 14-104, 
14-106, 16-102-16-104 

128 0798-2008 GRUPO CONSTRUCTOR DINAMICO S.A. DE C.V. 
2-101, 4-106, 7-105, 8-101, 11-101, 11-103, 12-101, 14-103, 14-
104, 16-102, 16-104 

129 0805-2008 GRUPO CONSTRUCTOR SEPSA S.A. DE C.V. 1-102, 3-102
130 1107-2011 GRUPO CONSULTOR MEXICANO S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-102, 9-103 
131 0574-2006 GRUPO CONTINUM, S.A. DE C.V. 11-101, 11-102, 11-103, 12-101, 13-101, 16-102, 16-104
132 0882-2009 GRUPO COSH S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-101, 8-101, 9-102, 9-103, 9-108

133 0995-2010 
GRUPO DE INGENIERIA Y COMERCIAL CERSA S.A. DE 
C.V. 1-101, 2-103, 4-101, 4-103, 4-106, 14-102 

134 0809-2008 GRUPO DI MA DE MEXICO S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-107, 8-101, 9-102, 9-109, 11-103, 
11-107, 13-101, 13-102 

135 1056-2011 GRUPO GROPER S.A. DE C.V. 
1-101, 3-103, 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 6-102, 7-101, 7-104, 
9-108, 9-109 

136 1113-2011 GRUPO MIC CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-106 
137 0579-2006 GRUPO MURANO, S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-102, 9-108

138 0786-2008 GRUPO NE S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 4-101, 4-102, 6-101, 6-102, 6-109, 7-104, 8-101, 
9-103, 9-105, 9-108 

139 0904-2010 GRUPO OSTCO S.A. DE C.V. 9-103, 9-108, 14-102
140 0258-2006 GRUPO PG, S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 4-106, 5-101, 7-101, 7-106, 7-107
141 0768-2008 GRUPO QROPOLIS S.A. SE C.V. 2-102, 4-105, 7-101, 7-102, 10-103, 13-101, 13-102, 19-101
142 0259-2006 GRUPO RV EQUIPO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-105, 4-106, 7-104, 7-107, 8-101
143 1111-2011 GRUPO SARGO S.A. DE C.V. 1-101, 4-102, 4-105, 8-101 
144 1134-2011 GUERRERO PEREZ ARQ. MARIO ALBERTO 4-102, 9-103, 9-109, 16-104 

145 0997-2010 
GUIA CONSTRUCCIONES Y COMERCIALIZACON S.A. DE 
C.V. 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 9-102, 9-103 

146 0581-2006 GUMO CONSTRUCCIONES DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-108, 9-109 
147 0982-2010 H VILLEDA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104,  
148 0735-2008 HEBA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 1-01, 2-101, 4-01,4-102,  4-05, 7-101,7-04, 9-102
149 1029-2010 HEGO URBANIZACIONES S.A. DE C.V. 1-101, 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-103, 7-105
150 0264-2006 HELGUERA NIETO ING. RODRIGO 4-101, 4-102,4-103, 4-106, 7-104, 9-103 
151 0267-2006 HERNANDEZ AGUILAR ARQ. ARIEL 2-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 7-104, 9-103

152 0950-2010 HERNANDEZ ARREDONDO ING. HUGO 
4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 7-104, 7-105, 9-108, 
9-109, 14-102, 16-104 

153 0891-2009 HERNANDEZ CUELLAR ARQ. MIGUEL ANGEL 
2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 7-104, 9-102, 9-108, 
14-102, 19-103 

154 0273-2006 HERNANDEZ VARGAS ARQ. GUILLERMO 2-101, 4-102, 4-105, 6-101, 6-102, 9-103, 9-105, 9-108
155 0274-2006 HERNANDEZ VAZQUEZ ING. PABLO MANUEL 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-109, 16-104 
156 0956-2010 HG DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A. DE C.V. 4-101, 5-101, 5-103, 7-101, 7-104, 8-101, 9-103, 9-104, 11-108, 
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16-104, 

157 1133-2011 HG INGENIERIA S DE R.L. DE C.V. 
1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 7-107, 
13-102 

158 0280-2006 HUITRON SANCHEZ ING. JUAN GERARDO 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-103, 9-108
159 0283-2006 HURTADO MORALES  J. CRUZ  4-101, 4-102, 4-106, 9-103 
160 0671-2007 HURTADO Y SALDAÑA, S.A. DE C.V. 4-103, 6-102, 6-104, 9-107, 12-101, 12-104 

161 0288-2006 
IBU S.A. DE C.V. (INFRAESTRUCTURA BÁSICA EN 
URBANIZACION, S.A. DE C.V.) 1-101, 1-102, 2-101, 2-102, 4-101, 4-106, 7-104, 9-108 

162 1145-2011 IDP CC S.C. DE RL DE C.V. 4-102, 12-101, 14-102
163 1143-2011 INGENIERIA INTEGRAL DE MICHOACAN S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 6-101, 6-102 

164 0620-2007 INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN ARCINIEGA, S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-104, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 7-104, 9-102, 
9-103, 9-108 

165 0629-2007 INGENIERIA Y DISEÑO URBANO, S.A. DE C.V. 
1-101, 1-102, 3-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 5-101, 5-103, 
7-101, 7-103, 9-102 

166 0299-2006 INMOBILIARIA CAFAREL, S.A. DE C.V. 3-103, 7-101, 9-103, 9-109 
167 0963-2010 INTEGRA DIVISION CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 3-102, 4-101, 4-102, 4-106, 9-101, 9-102

168 0303-2006 
INTEGRACIÓN PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 7-101, 7-107, 9-102, 9-108 

169 0984-2010 INTERACTIVA ZOE S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 5-101, 5-103, 7-105, 9-101, 9-102, 
9-108 

170 1110-2011 IRRIGATION & GREEN COVER S.A. DE C.V. 3-104, 4-102, 4-105, 11-107, 13-102 

171 1073-2011 JAD EDIFICACION Y RESTAURACION S DE R.L DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 6-101, 7-102, 7-104, 10-102, 
10-103 

172 0970-2010 JADSO INGENIERIA S.A. DE C.V. 
3-103, 4-101, 4-104, 4-105, 5-103, 6-101, 6-102, 7-101, 9-103, 
9-105, 9-109 

173 1109-2011 JAMSE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 
3-103, 4-101, 4-104, 4-105, 5-103, 6-101, 6-102, 7-101, 9-103, 
9-105, 9-109 

174 1108-2011 JMH PROYECTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 2-101, 4-105, 7-104

175 1136-2011 JOCAPRA S.A. DE C.V. 
1-101, 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-103, 7-101, 9-101, 
9-102 

176 0838-2009 JUVSSA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 4-101, 4-105, 7-104, 16-101, 16-104 

177 0753-2008 
LABORATORIO EXPERIMENTAL DE DISEÑO S. DE RL. DE 
CV. 11-105, 11-108, 13-101, 13-102 

178 0312-2006 LARA CABRERA ARQ. MA. JUANA 3-103, 4-102, 6-102, 7-105, 9-103, 9-108, 9-109
179 1101-2011 LICONA VERDUZCO ARQ. GUILLERMO ERNESTO 1-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-102, 9-103
180 0322-2006 LOPEZ GRANADOS ING. JOSE FRANCISCO 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 7-104, 9-103 

181 0880-2009 LOPEZ SANCHEZ ARQ. ROSA MARIA DEL CARMEN 
3-103, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 8-101, 9-103,  
9-109 

182 0324-2006 LOPEZ TERRAZAS MARTA PATRICIA 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104 
183 0889-2009 LUNA GONZALEZ ING. JUAN 2-101, 4-105, 4-106, 6-102, 7-104, 9-103, 9-108

184 1119-2011 LUNA LLENA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
1-101, 2-101, 2-102, 3-107, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 
9-102 

185 0326-2006 MACIAS LÓPEZ ING. CARLOS  1-101, 1-102, 4-101, 4-105, 4-106, 9-102 

186 0799-2008 MALCO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
1-101, 2-101. 3-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 5-103, 
7-101,  

187 0329-2006 MALDONADO SANDOVAL C.P. ADOLFO 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 5-101, 7-104, 9-108
188 0926-2010 MAQCO PLAIN S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-106, 5-102, 9-108

189 0680-2007 
MAQUINARIA Y EXCAVACIONES DE QUERÉTARO, S.A. 
DE C.V. 1-102, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-102 

190 0594-2006 MARTIN DOMINGUEZ ING. MIGUEL ANGEL 4-101, 4-102, 4-103, 4-104, 4-106, 7-104, 9-108, 9-109
191 0716-2008 MARTÍNEZ CONEJO ING. JUAN ABRAHAM 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 6-101, 7-104, 7-105, 9-103, 9-108
192 0340-2006 MARTINEZ HERRERA ARQ. ROMAN 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 8-101

193 0600-2007 MARTINEZ OSORNIO ING. FERNANDO  
1-101, 2-101, 2-103, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 7-102, 
7-104, 9-108 

194 0961-2010 MARTINEZ RODRIGUEZ ARQ. HECTOR 4-102, 7-104, 9-103, 9-108, 11-108 
195 0344-2006 MARTÍNEZ SOLIS ING. JOSE OTHON 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-102, 7-104, 9-103, 9-109
196 1141-2011 MARTINEZ TREVIÑO ARQ. ALAIN 9-103, 9-109, 11-102, 11-104, 11-105, 11-106, 13-102, 16-104
197 0888-2009 MAS INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 9-102, 9-108
198 0972-2010 MATERIALES Y CONSTRUCCIONES DOURCA S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-106, 8-101,  9-108 
199 1122-2011 MEGALOPOLI, INC S.A. DE C.V. 3-103, 4-102, 4-103, 6-101, 6-105, 7-103, 7-104, 9-103
200 1123-2011 MEITEX S.A. DE C.V. 7-102, 7-104, 9-108

201 1010-2010 MG CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 5-101, 5-103, 7-104, 7-105, 9-101, 
9-102, 9-108 

202 0973-2010 MORALES CABRERA MARIA CONCEPCION 
2-101, 3-103, 4-101, 4-104, 4-106, 9-102, 9-103, 9-104, 16-101, 
16-104 

203 0365-2006 MORALES HERNANDEZ ING. JOSE CARMEN 2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-102, 9-103, 9-108, 9-109
204 0669-2007 MORALES MORA ING. FRANCISCO JAVIER 4-103, 6-101, 6-102, 6-104, 6-105, 12-101, 12-104
205 0679-2007 MOTTE MERAZ ARQ. CARLOS ALBERTO 1-102, 3-103, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 7-105
206 0371-2006 MUÑOZ SAMANOING. JOSE GUADALUPE 1-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104. 7-107, 9-103
207 0377-2006 NOGUEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 1-101, 2-101, 4-101, 4-105, 4-106 
208 1129-2011 NUEVO URBANISMO LATINOAMERICANO S.C. 10-102, 10-103, 11-108, 13-101, 13-102, 16-104, 19-101
209 1128-2011 OBRAS E INFRAESTRUCTURA DEL BAJIO S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-106, 7-101, 7-104 
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210 0729-2008 OCHOA CABELLO ING. JOSÉ TRINIDAD 4-101, 4-102, 8-101, 9-101, 9-103 

211 0925-2010 OLGUIN RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 
2-101, 2-102, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-103, 9-108, 9-109, 
16-104 

212 0980-2010 OLVERA ESTRADA FRANCISCO 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 9-103,  
213 1019-2010 OMC INGENIERIA S.A. DE C.V. 4-106, 5-103, 7-101, 7-106, 9-102, 16-104 
214 0386-2006 OPTIMA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 3-103, 4-102, 4-105, 6-101, 6-102, 7-105, 9-103, 9-108, 9-109

215 0387-2006 ORDAZ MARTINEZ ARQ. ALEJANDRO  
2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-103, 7-104, 7-106, 9-101, 9-102, 
9-103, 9-108, 9-109 

216 0556-2006 ORGANIZACIÓN PROMOTORA ALIANZA, S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-103, 6-102, 12-101, 16-103 
217 0390-2006 PALMA URIBE ING. JOSE TOMAS 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 9-103, 9-108 

218 0391-2006 PATIÑO RODRIGUEZ ING. JUAN JESUS  
1-101, 1-102, 2-101, 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 5-101, 
7-104, 8-101, 9-103 

219 0985-2010 
PAVIMENTOS Y URBANIZACIONES DE QUERETARO S.A. 
DE C.V. 1-101, 4-101 

220 0397-2006 PEÑARAN ZEPEDA ING.SALOMON 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 7-104 
221 1063-2011 PEREZ CORNEJO ING. ALEJANDRO 4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 6-102, 8-101, 9-103, 9-108, 9-109
222 1067-2011 PINEDA SANCHEZ C. JUAN DANIEL 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 9-103, 9-108, 16-101, 16-104
223 0408-2006 POTENCIA ELECTRICA CENTRAL S.A. DE C.V. 6-102, 6-104, 9-105, 9-107, 12-101, 12-104 

224 0832-2009 PROCUM URBANIS S.A. DE C.V. 
4-102, 4-105, 4-106, 7-102, 9-101, 9-102, 9-103, 10-102, 10-103, 
13-101, 14-106, 19-101 

225 0559-2006 
PROMOCIONES Y DESARROLLO DE INFRAESTUCTURA, 
S.A. DE C.V. 1-101, 2-101, 4-101, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 7-105, 8-101 

226 1025-2010 PROSER ESPECIALIZADOS S.A. DE C.V. 
4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-101, 7-104, 8-101, 9-102, 9-103, 
9-108, 11-105, 11-107 

227 1083-2011 PROYECTO DISEÑO Y MANTENIMIENTO S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-103, 16-101, 16-102 
228 1013-2010 PROYECTOS Y EDIFICACIONES PROCESA S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 5-103, 7-105, 8-101, 9-102

229 0417-2006 QUERETARO MODERNO, S.A. DE C.V. 
4-101, 4-105, 5-101, 7-101, 7-104, 7-105, 8-101, 9-103, 11-105, 
13-101, 15-101, 16-104 

230 0686-2007 RAMIREZ GARCIA ING. MARIO ALBERTO 4-101,. 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-108, 16-102, 16-104
231 0422-2006 RAMIREZ RAMIREZ ING. J. JESUS 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-103, 9-108
232 0434-2006 REXY, S.A. DE C.V. 3-104
233 0436-2006 RIVERA URIBE ING. JAIME  4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-103 
234 1086-2011 RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE LUIS 2-101, 3-104, 4-101, 4-102, 4-105, 9-103 

235 0668-2007 ROJAS CRUZ ARQ. MANUEL ANTONIO 
4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 5-103, 6-101, 6-102, 8-101, 9-102, 
9-109, 14-102 

236 0443-2006 ROKAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 2-101, 2-102, 2-103, 4-101, 4-105, 4-106, 7-101, 7-104, 7-105
237 1138-2011 ROXO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 4-102, 6-101, 6-102, 8-101, 9-101, 9-102, 9-103, 9-106, 9-108

238 0449-2006 RUBIO PRICE ING. GERARDO FRANCISCO 
4-101, 4-102, 6-102, 7-101, 7-104, 7-105, 9-103, 9-108, 9-109, 
16-104 

239 1106-2011 RUIZ GARCIA ING. SERGIO 2-102, 2-103, 9-103, 9-106, 11-101, 11-104, 16-102, 16-104
240 0450-2006 RUIZ MEDERO ING. J. JAIME  2-102, 4-101, 4-106, 7-104, 7-105, 9-103 

241 0599-2007 RUIZ SANCHEZ ARQ. OSCAR  
2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-103, 9-109, 10-102, 10-103, 
13-101 

242 0451-2006 S.T. ELECTROINSTALACIONES S.A. DE C.V. 4-103, 4-104, 9-107, 12-101, 16-103 
243 0452-2006 SAGAR CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. 3-103, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 5-101, 7-101, 9-103, 16-101
244 0875-2009 SALINAS HERNANDEZ ING. LOTH NOEL 4-101, 4-102, 4-106, 9-102, 9-103 
245 0456-2006 SALINAS VELAZQUEZ ING. JUAN RENE 3-107, 4-101, 4-102, 4-106 
246 0658-2007 SANCHEZ DELGADO ING. JOSE LUIS 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 7-104, 9-108
247 0552-2006 SANCHEZ FRIAS ARQ. OCTAVIO  4-101, 4-102, 6-101, 9-108, 9-109, 16-104 
248 1093-2011 SANCHEZ MALAGON ING. RUBEN 4-101, 4-102, 4-106

249 0462-2006 SANCHEZ MORFIN ARQ. ALEJANDRO  
2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-102, 7-104, 7-107, 9-108, 
10-102, 10-103 

250 1114-2011 SEAPSA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
3-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 6-102, 7-101, 8-101, 9-101, 
9-103, 11-105, 11-108 

251 0937-2010 SEGMENTO QUERETANO DE SERVICIOS  S.A. DE C.V. 1-101, 4-101, 4-102, 4-105, 6-102, 9-102, 9-103
252 1057-2011 SEGURA Y ASOCIADOS DEL BAJIO S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 5-101, 7-101, 9-102, 9-103, 9-108, 9-109
253 0591-2006 SEMEX, S.A. DE C.V. 3-104
254 1127-2011 SEPSA DEL SUR S.A. DE C.V. 1-102, 3-102

255 0971-2010 SERVICIOS INMOBILIARIOS Y DE INGENIERIA S.A.DE C.V. 
1-101, 1-102, 11-101, 11-103, 14-102, 14-103, 14-104, 14-105, 
15-101, 19-102 

256 0467-2006 SERVICIOS Y ELEMENTOS PRESFORZADOS S.A. DE C.V. 1-102, 3-101, 3-102
257 1091-2011 SEVILLA AGUIRRE DAVID 4-102, 10-102, 10-103

258 1081-2011 
SISTEMAS DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 4-101, 9-101 

259 1102-2011 
SISTEMAS TECNICOS, OBRA Y MANTENIMIENTO S.A. DE 
C.V. 1-101, 1-102, 11-101, 14-102, 14-104 

260 0728-2008 SISTEMEX S.A. DE C.V. 
1-102, 3-101, 5-101, 6-106, 7-101, 9-103, 9-105, 11-108, 12-102, 
13-101, 16-104 

261 0744-2008 STERLING ARANA ING. EUGENIO RICARDO 4-101, 9-101, 9-102, 9-109 
262 0474-2006 STERLING BOURS ING. EUGENIO RICARDO 4-101, 4-102, 4-106, 5-101, 7-101, 7-107, 9-101, 9-102, 10-103
263 0477-2006 TAVELA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 2-101, 4-101, 4-102, 5-101, 6-101, 6-102, 7-105, 9-108, 9-109
264 0806-2008 TECHNOWATER DE MEXICO S.A. DE C.V. 2-103, 3-103, 4-101, 4-106, 5-101, 9-106, 11-104, 11-105
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265 0479-2006 TECNICA ELECTROMECANICA CENTRAL, S.A. DE C.V. 4-103, 4-104, 6-102, 6-104, 6-105, 9-107, 12-101, 12-104
266 0636-2007 TECNOLOGIA ENERGETICA AMBIENTAL S.A. DE C.V. 2.101, 4-101, 4-103, 6-101, 11-103, 14-103 
267 0760-2008 TELETEC DE MEXICO SA. DE CV. 6-102, 6-106, 6-107, 6-109, 9-109 
268 0482-2006 TENA OROZCO ING. SERGIO GERARDO 11-102, 11-103, 16-102, 19-101, 19-102, 20-102
269 0820-2008 TOPOGRAFIA DIGITAL DEL CENTRO S.A. DE C.V. 11-101, 11-108, 12-101, 13-101, 14-102 

270 0732-2008 TOVAR RODARTE ARQ. OCTAVIO 
4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 6-102, 9-101, 9-103, 9-108, 
9-109 

271 0934-2010 
TRANSFORMA CONSTRUCCIONES Y 
COMERCIALIZACION S.A. DE C.V. 

2-101, 2-102, 4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106, 7-104, 8-101, 
9-101, 12-101 

272 1080-2011 UGALDE CHAPARRO ING. JOSE ALVARO 3-104, 4-101, 4-102, 4-103, 9-103 
273 0713-2007 UGALDE RIOS ING. JOSÉ ALVARO 4-101, 4-105, 4-106, 7-104, 9-102, 16-104 
274 0589-2006 URBA PAVIMENTOS S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 4-101, 4-102, 6-101, 9-102 
275 0698-2007 URBANIZACIONES BOCA, S.A. DE C.V. 1-101, 1-102, 4-101, 4-103, 4-106, 9-101, 9-102
276 0957-2010 URIBE POZAS ING. JOSUE SILVANO 4-102, 5-101, 9-103
277 1009-2010 VAFER MATERIALES S.A. DE C.V. 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 7-106, 9-101, 9-102
278 0500-2006 VALENCIA CORREA ARQ. MOISES HERNANDO 4-101, 4-102, 4-106, 6-103, 9-103, 11-103, 16-102
279 0617-2007 VEGA + VEGA ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 5-101, 7-101, 7-107, 11-105, 11-108, 16-104 
280 0737-2008 VEGA HERNÁNDEZ ING. J. GUSTAVO 3-104, 4-101,4-102, 4-105, 4-106,  7-101, 7-104, 9-108, 9-109
281 0508-2006 VEGA TREJO ING. JUAN  2-101, 4-101, 4-102, 4-105, 4-106, 7-104, 9-106, 9-108, 9-109
282 0509-2006 VEGA ZUÑIGA ING. GUSTAVO  4-101, 4-102, 4-106, 6-101, 9-101, 9-102 

283 0975-2010 VH ARQUITECTOS ASOCIADOS S.A. DE C.V. 
3-101, 4-101, 4-103, 4-104, 5-101, 6-102, 7-101, 7-103, 9-108, 
9-109, 11-106, 16-104 

284 1037-2010 VILLALON LEDESMA ING. JORGE LUIS 4-102, 4-106, 9-102, 16-104 
285 0512-2006 VILLEDA RESENDIZ ING. SANTOS IVAN 2-101, 4-101, 4-102, 4-106, 7-104, 9-102 
286 0742-2008 YAÑEZ PIÑA GREGORIO 4-105
287 0650-2007 YAÑEZ PIÑA JOSE LUIS 4-105
288 1137-2011 ZARATE CERVANTES ARQ. OMAR 1-102, 4-101, 4-102, 4-103, 4-104 
289 0553-2006 ZUÑIGA MENDOZA C. CLAUDIA   4-101, 4-102, 4-103, 4-105, 4-106 
290 0572-2006 ZUÑIGA RUIZ ING. MARTIN  4-101, 4-105, 6-101, 6-102, 9-103 
 

 
 
EL LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 20, FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  C E R T I F I C A  QUE EL DOCUMENTO A LA VISTA ES COPIA FIEL 
DEL ORIGINAL DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO VIGENTE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2011, MISMO QUE CONSTA DE SEIS FOJAS ÚTILES POR EL ANVERSO.------------------------ 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DOCE.--------------------------------DOY FE.------------- 
 

 
 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.5 Medio salario mínimo $ 29.54 
*Ejemplar Atrasado 1.5 Salario y medio $ 88.62 

 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 146 Fracción IX de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 200 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


